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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
mt& Corte sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE HACIENDA.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se transfieren en i la Sección 9.* de 
Obligaciones de los departamentos ministeriales del pre
supuesto correspondiente al año económico actual¡425.000 
pesetas del cap. 1.% artículo único, Asignación para pre
mios á los Liquidadores del impuesto de derechos reales, ú  
capítulo 7.°, art. l.°, Fabricación de cédulas personales |y 
recuento de las caducadas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de m i ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

. SvLMto Pelayd Cuesta.

MINISTERIO DE M|ARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Yengo en disponer que el Capitán de navio de primera 

clase de la Armada D. Juan Romero y Moreno cese en el 
cargo de Director de Hidrografía; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres. *

ALFON3&
B1 Ministro de Marina,

BftUftel R o d ríg u ez  d e  A r ia a

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y con arreglo 
á  lo preceptuado en el punto 10, art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 sobre contrataciones públicas, 

Vengo en autorizar al de Marina para que dentro de 
los créditos legislativos de su ramo, y sin las formalida
des de subasta pública, contrate en Francia la construc
ción de un montaje de hierro para el cañón de 16 centí
metros de acero que está fabricando la Societé nouvelle des 
Forges et Chautiers de la Mediterranée.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Marina ,

Bafael Bodríg^uez de Arlas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.

Remitida á informe del Real Consejo de Sanidad la 
instancia dirigida á este Ministerio por el propietario de 
los baños de Cucho, en esa provincia, solicitando cambio 
de temporada oficial para su establecimiento balneario, 
dicho Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

<Excmt>. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer ha 
aprobado este Real Consejo por unanimidad el dictamen 
de su Comisión de baños que á continuación se inserta:

«La Comisiónase ha enterado de la instancia producida 
} por D. Raimundo Palacios, propietario de los baños de 

Cucho, provincia de Burgos, en solicitud de que la tem
porada oficial de su establecimiento termine el 15 de Se
tiembre, en vez del 30 del mismo como hoy tiene lugar.

Fúndase la reducción pretendida en que durante la 
última quincena de dicho mes los cambios de la tempera
tura son muy frecuentes y rápidos, perjudicándose nota
blemente la salud de los bañistas que utilizan las aguas, 
cuyo hecho, acreditado por la experiencia, es causa de que 

' sean muy pocos los enfermos que en los últimos 15 días 
dé Setiembre van al balneario.

El Médico Director del establecimiento D. José Cara- 
bias confirma y ratifica las precedentes manifestaciones, 
expresando su completa conformidad respecto á la reso
lución solicitada.

Indudable parece á juicio de la Comisión que la última 
quincena de Setiembre no es la más á propósito para uti
lizar con ventajosos resultados las aguas minero-medici
nales de Cucho, atendiendo al clima de la localidad. Los 
frecuentes cambios de temperatura y las lluvias que en 
dichos días empiezan ya á producirse determinan que la 
concurrencia al balneario sea escasísima, según se alega 
por el propietario y confirma el Médico Director, y por 
tanto que no haya inconveniente en acceder á la pequeña 
reducción solicitada, una vez que se han cumplido los re
quisitos preceptuados por el art. 22 del reglamento de 
baños. v.

En virtud de lo expuesto, la Comisión opina que debe 
informar el Consejo al Gobierno de S. M. que no hay in
conveniente alguno en deferir á la solicitud de D. Raimun
do Palacios, fijando para en adelante la temporada oficial 
de los baños de Cucho en el período de 15 de Junio á 15 
de Setiembre.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
del propietario y Médico Director de los baños de Cucho; 
sirviéndose V. S. publicar esta Real disposición en el Bo
letín oficial de esa provincia para conocimiento del 
público. Dios guarde á V. S. muchos j;años. Madrid 22 de 
Mayo de 1883.

GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad la 
instancia dirigida á este Ministerio por la propietaria de 
los baños de San Juan de Azcoitia, en esa provincia, soli
citando cambio de temporada oficial para su estableci
miento balneario, dicho Cuerpo consultivo ha emitido con 
fecha 8 del actual el siguiente dictámen:*

cExcmo. Sr.: En «esión celebrada en el día de ayer ha 
aprobado por unanimidad este Real Consejo el dictamen 
de su Comisión de baños que á continuación se inserta: 

tLa Comisión se ha hecho cargo de la instancia suscri
ta por Doña Felisa Blanco, viuda\de Lersundi y propieta
ria de los baños dé San Juan de Azcoitia, en* la provincia

' de Guipúzcoa, solicitando que la temporada oficial de di
chos baños empiece en adelante el día 1.° de Julio, en ve$ 
del 1.* de Junio, concluyendo el 30 de Setiembre.

Alega que estando acostumbrada la habitual concu
rrencia del establecimiento á no utilizar las aguas hasta 
los primeros días del citado mes de Julio, resulta innece
sario que principie el día l.° de Junio, como hoy sucede, la 
temporada oficial, perjudicándose además sin ventaja al
guna los intereses de la dueña del balneario al obligarla 
á tenerle abierto desde dicho día.

Por su parte D. Benito Avilés, á quien como Médico 
Director que ha sido del balneario se remitió la instancia 
á los efectos del art. 22 del reglamento de 12 de Mayo 
de 1874, informó, después de reconocer los hechos alega* 
dos, quer creía justa la pretensión de la propietaria, pue& 
ni los enfermos se prestaban á hacer uso de las aguas 
hasta el mes de Julio, ni tampoco las afecciones en que 
están indicadas éstas precisan que se tomen en una épo
ca fija.

Resultando de lo expuesto haberse cumplido las pres~ 
cripciones del art. 22 del reglamento de baños, y teniendo 
en cuenta que sin producir perjuicios á los bañistas que 
concurren al balneario de San Juan de Azcoitia, pue
den evitarse los que se causan á la exponento al obligarla 
á tener abierto el establecimiento desde el día 1.° de Junio8 
cuando hasta el mes de Julio, por antigua costumbre, no 
empiezan á utilizarse las aguas, entiende la Comisión* 
aceptando las razones alegadas por Doña Felisa Blanco y 
el Médico Director D. Benito Avilés, que puede reducirse 
la temporada oficial de los baños de San Juan de Azcoitia, 
empezando el día í.° de Julio y prolongándose hasta el 30 
de Setiembre.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo so 
propone.

De Real orden lo digo Y. S. para su conocimiento, el 
de la propietaria y Médico Director de los baños de San 
Juan de Azcoitia; sirviéndose publicar esta Real disposi
ción en el Boletín oficial de esa provincia para conocimien
to del público. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Mayo de 1883.

GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: El incremento y desarrollo que por virtud de 

las recientes resoluciones acordadas por este Ministerio ha 
de adquirir en breve el Archivo general de Indias, estable
cido en Sevilla, exige la reorganización de tan importante 
establecimiento para que responda de una manera cum
plida á sus elevados fines.

A este propósito S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer:

4.* El aumento de tres plazas en la plantilla del per
sonal facultativo: una de Jefe de Negociado de primera 
clase, Archivero, oon 1.200 pesos anuales de sueldo, y dos 
de Oficiales de Administración de primera y segunda clase* 
con los sueldos respectivamente de 700 y 600 pesos, y  
otras cuatro plazas en el personal administrativo y su
balterno: una de Conserje del edificio, con 300 pesos; otra 
da Escribiente, con 250, y dos de ordenanzas, con 100; que
dando constituida dicha plantilla en la forma siguiente:

Pesos?.*
Personal facultativo. ------

Un Archivero, Jefe de Negociado de primera clase. 1.200
Un Oficial primero, Jefe de Negociado de se-
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Pesos.

g a n d a . . . . ....................................    1.000
Un Oficial segundo, id. de tercera . — ..........- * • • 800
Uno id. tercero, Oficial de Administración de la

clase de primeros.......................... i 00
Uno id. cuarto, id. de segundos.    ............   600
Uno id. quinto, id. de terceros . . . . . . . . . . . . . . . .  8GQ
Uno id. sexto, id, de cuartos.. . . . ....... .................. -100
Tres id. séptimos, id. de quintos, á 800. ....       900

Personal administrativo y subalterno.
Un Conserje.. . ------- * ..  ........ . . . . . . . . . . . . . . . . .  300
Un Escribiente—  ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 280
Un portero. . . . . . . . . . — . . . . . .  —  ------- . . . . .  200
Cuatro ordenanzas, á i 00 .. —     ------------- - • 400

2.®- Que se aumente asimismo la asignación para el ma
terial, elevando á 500 pesos la suma de 250 que actual
mente figura en presupuestos para este servicio.

3.° Que se confirme en el cargo de Archivero al que 
hoy viene desempeñándolo, en atención á losr méritos con
traídos por el mismo en su larga carrera como empleado 
en aquel establecimiento.

í *  Que igualmente se confirme en sus actuales cargos 
á  los que teniendo un título académico y buenas notas en 
sus respectivos expedientes llevaren además ocho años por 
lo menos de servicios en algún Archivo ó Biblioteca dol 
Estado.
* 5.® Que se confirme también á los demás Oficiales que' 
no reuniendo las circunstancias anteriormente mencio
nadas tuvieren sin embargo buenas notas en sus expe
dientes; pero con expresa condición de que dentro de un 
ano habrán de acreditar mediante examen que poseen 
conocimientos bastantes en Paleografía, Historia y 'Geo
grafía, con especialidad de América y Filipinas.

6.® Que los nombramientos para las plazas de Oficiales 
de nueva creación se hagan en individuos del cuerpo fa
cultativo de Archiveros, formulando al efecto el Ministerio 
de Fomento la oportuna propuesta.

7,* Que la provisión de las vacantes que ocurran en lo 
sucesivo se verifique por rigurosa antigüedad, corriéndose 
los números de la escala hasta dejar vacante la última, 
que será también provista en un individuo del cuerpo de 
Archiveros, propuesto por el Ministerio de Fomento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Mayo 1883.

NÚÑEZ DE ARCE.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

'D irección  d e  la  Caja g e n e ra l  de D epósitos.
Esta Dirección general lia acordado lo? pagos que se expre

san á continuación para el día 28 del corriente, de diez á dos de 
te  larde:
INTERESES BE LOS DEPÓSITOS VOLUNTARIOS DE CUENTA ANTISUA 

Y  NECESARIOS EN METÁLICO DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 801 
y 2 de señalamiento.

Primer semestre de 1878, carpeta núm. 160 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 161 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 190 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 206 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 2?4 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 253 de id. 

y Primer semestre de 1379, carpeta núm. 254 de id.
■Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 274 de id.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 316 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 392 de id. .
Primer semestre de 1881, carpetas números 472 y 73 de id.
Sfigundo semestre de 1881, carpetas números 599 á 601 c e 

ídem.
Primer semestre de 1882, carpetas números 898 á 906 de id.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 761 á 763 de 

Idem.
*

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS 
LIQUIDADOS PARA OPERACIONES CON EL TESORO Y NO APLICADOS.

v "Segundo semestre de 1874 y primero de 1875, Yillaraayor, 
Ciudad Real, carpetas números 450 y 451 da señalamiento.

Madrid 23 de Mayo de 1883,*—El Director general; Rantóa 
Oliveros.

’ D irección  g e n e ra l’ d e  la  D euda - pú b lica . .

Venciendo en 1.“ de Julio próximo un semestre de intereses 
áe la Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior, inscrip 
ciones norma ativas de la renta al 3 por 100, Deuda amortizabie 
al % por 100 exterior, acciones de obras públicas y carreteras 
de 34 millones, esta Dirección general, en virtud de la autori
zación concedida por Real orden de 21 del actual, ha dispuesto

aue desde 1 / de Junio inmediato se admitan por ei Negociado 
e Recibo de estas oficinas todos los días no feriados, de diez 
de la mañana á dos de la tarde, los cupones de las expresadas 

Deudas, ó los créditos originales, según su clase, á fin de que 
se efectúe el pago de dicho semestre.

La presentación se hará precisamente en ¡as facturas im
presas para cada clase de valores, que se hallarán de venta en 
te portería de esta Dirección, en tes que los interesados consig

naran todos los requisitos que en las mismas se exigen, sin que 
contengan raspaduras ni enmiendas.

A los presentadores de cupones de la Deuda perpetua ai 4 
por 100 interior y'exterior se les expedirán resguardos repre
sentativos de su importe, que serán satisfechos ai portador p<K 
el Banco de España como en el semestre anterior, con arreglo 
á Ja ley de 23 de Mayo de 1882 y convenio celebrado con dicho 
establecimiento en 22 de Noviembre ¿siguiente, cuando esta Di-, 
rección general ó la Comisión de Hacienda en el extranjero ha
yan reconocido y cancelado los cupones, de cuyo rebultado se 
dará inmediato aviso al Banco á fia de que haga las llama
mientos para o l pago.

Los resguardos que se expidan, por intereses da i áseri petónos 
nominativas de la reata al 3 por 100 se pagarán por esta Direc
ción general luego que se hayan comprobado los capitales, can
celado los intereses y examinado los documentos de personali
dad, para cuyo pago reclamara este centro directivo del Banco 
de España la cantidad necesaria al efecto. •

También se pagarán por la Tesorería de estas oficinas, pero' 
con fondos que facilitará al Tesoro por no ser objeto de la ci
tada ley de'29 de Mayo, los resguardos de .intereses de las ac- ' 
ciones de obras publicas, de carreteras y de la Deuda del 2 
por 400 exterior. Ei pago m  hará por orden correlativo de pre
sentación. á mea b u  que estén corrientes las f actores, mediante 
anuncio on los periódicos oficiales.

Con arreglo a lo que previene el párrafo décimo del art. 30 
déla  ley del sello del Estado de 81 de Diciembre de í88i, les 
facturas de presentación de. cupones ó de intereses que lleguen 
ó exceda n de 50 pesetas deberán tener adherido un sello móvil, 
de 10 coatí oíos de -peseta, sin cuyo requisito no podrán admi
tirse.

Lo que se anuncia al público para so conocimiento.
Madrid 23 de Mayo da 4883.—EI Director general, P. L, Ig 

nacio Martín Esperanza.

F á b ric a  N acional de l T im b re ,
Por oriLn superior tendrá lugar en cha Fábrica, y si mul

tar oarnemu, eu Barcelona ei día 5 del próximo Jumo, la se
gunda subasta pública para adquirir 3.02o resmas de papel 
blanco de hiJo con marcas de agua, con destino á i a elaboración 
de cédulas personales ¡tal próximo año económico de 1^83-84, 
bajo las mismas condiciones que la anterior; pero fijando el 
tipo de adquisición en la cantidad,de 15 pesetas 50 céntimos 
cada resma. , b ,

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en ia referida adquisición pueda pasar & ver el pliego,de con
diciones y muestras del p*pel, que estarán de manifiesto en esta 
Contaduría todos les días no feriados desde las diez de la ma
ñana á l a s tres de la tarde.

Madrid 23 de Mayo de 4883.*=E1 Administrador Jefe, Fran
cisco Echagüe.

J u n ta   de pensiones civ iles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Junta durmte la primera quincena del mes de Diciemhra 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Simón Martín Sauz, Rector que fué'de la Universidad 
dé Salamanca, clasificado en concepto de jubiiado con el habe r 
anual de 4:500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 7.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 31 años, 4 meses y 22 
días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión de 42 de 

* Noviembre de 4881 le fueron reconocidos por esta Junta 23 años,
4 meses y 22 d ía s ,  y se le abGn&n por razón.de carrera 8 años.

D. Gaoriel de Aristiz&bai y  Ortiz, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, 4 meses y 42 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial cié quinta clase de la Dirección general de ia Deuda pú
blica con destino á Ja Comisión de Hacienda de España en P a 
rís 3 años, un mes y 5 días; Oficial y Jefa de Negociado de di
cha Dirección general 42 años, 2 mes y 25 días; Contador-de 
segunda clase del Tribunal de Cuentas del Raí no 3 años, 41 me
ses y 2 días, y Contador de primera clase del mismo Tribunal 
6 años, un mes y 40 días.

D. Dionisio Esteban y Zurita, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.600 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reutiir 23 
años, 3 meses y 28 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Meritorio y Auxiliar de la Contaduría de Rentas de Gra
nada; Escribiente cuarto de la sección de Contabilidad y Ren
tas de la misma provincia; Escribiente tercero de la Contadu
ría provincial de Hacienda de Granada; Escribiente segundo y 
Escribiente primero de ia misma Contaduría, no se le abonan 
estos .servicios: Aspirante á Oficial y Oficial de dicha Contadu
ría 12 años, 4 meses y 47 días; Oficial en la Intervención de la 
Administración económica de Granada un año , 3 meses y 47 
días; Oficial de igual Intervención en Sevilla 3 meses y 23 
días; Jsfe de Intervención en las Administraciones económicas 
de Alava y de Almería 2 años, 5 meses y 44 días; Oficial de 
primera clase, en comisión, de la Intervención de la Adminis
tración económica de Granada un mes y 23 días; Jefe de In
tervención de la Administración económica de Almería 2 años,
2 meses y 3 días; Auxiliar, en comisión, de la Intervención de 
la Administración económica de Granada, no se le abona este 
servicio; Jefe de Intervención áe la administración económica 
de Huéiv& 4 meses; Guarda-almacén de efectos estancados de 
la provincia de Granada 2 años, 44 meses y 20 días; Jefe de la 
sección de Intervención de la Administración económica de Al
bacete 5 meses y 49 días, y Administrador de Propiedades é 
Impuestos d© la provincia de Jaén 9 meses y 15 días.

D. Andrés Rivera y Duro, Mayor de tercera clase que fué de 
Establecimientos penales, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 32 años,
3 Dieses y 27 días de servicios que en situación de cesante le 
fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 46 de Abril 
de 4879.

D. Feliciano Pascua y Calvo, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 
años, 8 meses y 25 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Mozo de oficios y Portero del Ministerio de Gracia y Justicia 
8 años, 3 meses y 45 días, y Portero del Tribunal Supremo de i 
Justicia 42 años, 5 meses y 40 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Francisco Fernández de Landa y Benavente, clasificado 
©n concepto de cesante con el haber aetú^l de 4.000-pesetajf, mi-. 
tad del sueldo de 8.000 que le sirve de r©guiador¿ y por reunir 
24 años, 5 meses y 48 días de servicios. Extractó de los mis
mos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Glasés 
pasivas con fecha 46 de Eñéro de 4867 le fueron reconocidos 
y hoy le son dé abono en juicio de revisión 46 años, 3 meses y 
24 días; Escribiente de la Ádministraeíóú de Reütas de la isla

de Pinos (Cuba) un año y 27 días, y Oficial quinto’ Colector de 
Rentas de San Cristóbal 4 años y un mes.

D. Juan Estébanez y Bar ral, rehabilitado en el disfrute del 
haber de cesante de 3.750 pesetas anuales que le-fué ya decla
rado por la primitiva Junta de Pensiones civiles en sesión de 40 
de Mayo de 4876, y por reunir 30 años y 44 días de servicios. 
Extracto délos mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión 
22 años, 3 meses y 26 días; Oficial quinto de la Administra
ción de Correos de Puerto Ráco un año y 2 mes&s; Oficial p r i
mero de la Administración económica de Puerto Rico un-añes 
un mes y 20 días, y Oficial segundo interventor de dicha Ad** 
ministración de Correos 5 años, 4 meses y 28 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Juana Simó y Menaza, huérfana da D. Santiago, Ofi-~ 
cial quinto que fué de la Contaduría de Hacienda pública de ia 
Coruña. Se le declara con derecho á suceder á su difunta ma
dre política Doña Estefanía Villar en el goce de la pensión del 
Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Monserrate Taxooera y Pich, viuda de D. Francisco 
Oístaré, Oficial que fué de segunda clase de Hacienda pública con 
destino á servir en la Administración económica de la provin
cia de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Carmen de Bias Molinero y García, viuda de D. Euge
nio'Barrón, Inspector general de primera clase que fué del cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Pudríos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 2.500 pe
setas anuales.

Doña Amalia Zufiaurre y Osés, viuda de D. Luis Quiroga y 
Díaz, Oficial de cuarta ciase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas do 500 
pesetas anuales. ‘

Doña Angela Maldonado y Cubo, viuda, de D. Pddro Maído- 
nado y Espinosa, Visitador que fué de los derechos de puertas 
de Cuenca. Be le declara con derecho á la pensión dei Montepío 
de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Cayetana y Doña María de los Dolores Mesonero y  
Asensio, huérfanas de D. Celedonio, Oficial que fué del departa
mento del sello de Loterías. Se les declara ©n juicio de revisión 
con derecho á continuar en el goce de la pensión del Montepío 
de Loterías de 400 pesetas anuales.

D. Miguel Manuel, D. José y D. Angel de la Oliva y Vacas* 
huérfanos de D. Manuel, Oficial tercero y aspirante de primera 
clase que fué de la Administración de Correos de Badajoz. Se les 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
375 pesetas anuales.

Doña María López y Gómez, viuda de D. Victoriano Calafel, 
Mozo primero que fué de oficios del Congreso de los Diputados.
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Minis
terios de 583 pesetas y 83 céntimos anuales.

Doña Concepción Guillén y Cortí, viuda de D. Cristóbal 
Fernández Criado, Promotor fiscal que fué de varios partidos 
de entrada. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Casilda Ametller y Moranges, viuda de D. Jaime Sal
vador y Navarro, Alcaide que fué ds la Aduana de Palamós'. Se 
le declara con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales que 
disfrutaba en comparticipación de su hijastra Doña Emilia 
Salvador y Creus.

Doña Dolores Suárez y Longoria, viuda de D. Vicente Seca- 
des, Guarda-almacén que fué de efectos estancados'de Oviedo.
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de ofici
nas de 625 pesetas anuales.

Doña María del Pilar Pareja y Marín, viuda deD. Francisco 
Martínez Hernández, Juez de primera instancia que fue del dis
trito de Santo Domingo de la ciudad de Málaga. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 4.425 pe
setas anuales.

Doña Baldomera Corini y Pérez, viuda de D. Luis Eiitram - 
basaguas, Magistrado que fué de la Audiencia de Madrid. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 2.000 pesetas anuales. *

Doña Bernarda Collantas y Hoyo, huérfana de D. Jerónimo, 
tíorréo que fué de las Reales Caballerizas. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra del Montepío de oficinas de 375 
pesetas anuales que disfrutaba en comparticipaclóa d3 su ma
dre política Doña Josefa Zumalacárregui.

Doña Dolores Espelta y Capera, viuda de D, Antonio Mo
reno y Aparicio, Administrador que fué de la estafeta* de Co
rreos de Valencia á Barcelona. Be 1© declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Clara Martínez GudiU, huérfana de D. Jorge, Relator 
que fué del Consejo de Castilla. Se le declara m  juicio de revi
sión con derecho á continuar en el goce de la pensión del 
Montepío de Ministerios de 4.000 pesetas anuales, que le fué 
concedida por acuerdo de la suprimida Junta de Clases pasivas 
de 43 de Julio de 4867.

Doña María Antonia García Zambrano, viuda da D. Juan 
Rubio Fernández, Promotor fiscal que fué de entrada de Mon- 
tánchez. Se le declara con derecho á  la pensión del Montepío de 
oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Trinidad, Doña María del Carmen y Dqña María de 
los Dolores Calderón y Cubas, huérfanas de D. Ildefonso, Fiel 
segundo que fué del repuesto de sai de Sevilla. Se les declara ; 
con dereeno á suceder á  su difunta madre Doña María^dé los 
Dolores en eVgoce de la pensión del Montepío de oficinas de 
487 pesetas 50 céntimos anuales.

Doña Luisa Masdéué Ibáñez, huérfana de D. Carlos, Admi
nistrador principal que fué de Correos de Lérida. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña'Luisa Ibáñez 
en el goce de la pensión del Montepío de Correos de 950 pese
tas anuales.

D oñ a Filomena González Hernández, huérfana de D. Juan, 
Oficial que fué de la clase de segundos de Hacienda. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Francis
ca en el goce de la pensión del Montepío de oficinas áe 750 pe
setas anuales.

Doña Pilar Matamoros y Magarzo, viuda de D. Lucas de 
Tornos, Catedrático que fué de la Facultad de Ciencias de la 
U n iv e r s id a d  Central. Se le declara con derecho á  1a pensión 
vitalicia del Tesoro de 4.750 pesetas anuales. ;

Doña Carmen Diego Madrazo, viuda de D. Teodoro Aspás y 
Miranda, Juez de primera instancia que fiié de ascenso. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 937 pe- 
tetas y  50 céntimos anuales. ^

Doña Carolina García Vallina, viuda de D. Manuel Rodulfó 
y Hernández Agero, Presidente que fue de la Comisión dé E s
tadística de la riqueza territorial de Avila. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de LuOO pesetas anua
les en lugar de la del Montepío de oficinas de 876 que le fue , 
concedida por acuerdo de esta Junta de 3 de Abril de 4882.

, Doña Francisca Belza y Soler, yiuda de D. José María Seco 
y Royo, Inspector de distrito que fué dé Telégrafos. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.875 pe
setas anuales.

Doña Javiera Maceres y Castell Ruiz, viuda dé D. Juan P a- 
bloOseñalde, Superintendente qúefuúdéte Casá de M dntóáw
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Barcelona. Sb le declara con derecho á la  pensión vitalicia del 
Tesoro de i .5(30 pesetas anuales.

Doña María Planes Vidal, viuda de D. Vicente García Arias, 
Fiscal que fué .del Tribunal Supremo de Justicia. Se Je declara 
con derecho á la pensión vitalicia dsl Tesoro de 1.400 pesetas 
anuale?.

Doña Remedios Martínez y Díaz, viuda de D, Antonio Pieri 
,y Sáenz, Director de Sección de tercera clase que fué de Telé
grafos. Se le declara con derecho & la pensión vitalicia del Te
soro de 375 pesetas anuales.

Doña Elena Bianchón y Alberdi, viuda de D. Manuel Gu
tiérrez del Cañizo, Interventor que fué de Hacienda pública dq 
la  provincia de Santander. Se 1» declara am d fec h o  á 4a pen
sión del IVsoro que solicita, toda vez que la que por este con
cepto pudiera correspondería es menor que la del Montepío de 
oficinas de 875 que disfruta actualmente por acuerdo de esta 
Junta de 14 de Octubre último.

Doña Mariá del P ilar Roperto y Fuertes, de estado viuda, 
huérfana de D Ibo, Intendente que fué de Rentas de Tarrago
na. Se le declara sin derecho á pensión de Montepío ni del Te
soro ín terin  viva su madre política Doña R ita Ramos y Ci- 
fuentes.

Doña Isabel, Doña Amalia y Doña Candelaria Soto y Acósta, 
huérfanas de I). Antonio Clemente, Conserje que fué del Real 
Sitio de San Ildefonso. Se les declara sin derecho á la mejora 
de pensión que solicitan por no reunir el causante £5 tños de 
servicios ni habérsele reconocido otro sueldo regulador que el 
de £.000 pesetas que. sirvió para la declaración de pensión de 
Montepío de 5Ü0 pesesetas anuales que actualmente disfrutad.

Doña Mercedes Coca y Jiménez, viuda de D. Mariano Man
zano y Cabezas, Oficial que fué de la clase de cuartos de la Di
rección general del Real Patrimonio, Ss le declara sin derecho 
A la pensión que solicita, porque el causante no sirvió Jos dos 
años que exige el art. 14 de la ley de Presupuestos de 1855.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR.

Doña. Marciana Nogués y Oom&s, huérfana de D. Antonio, 
Administrador Depositario que fué de Hacienda pública del 
distrito de Samar en las Islas Filipinas. Se le declara enjuicio  
de revisión con derecho á suceder á su difunta madre Doña Jo
sefa Comas en el goce de la pensión de 1.750 pesetas anuales.

Doña Concepción Ruiz y Sánchez, viuda de D. Francisco 
García Romero, Oficial cuarto, Tenedor de libros que fué de la 
Aduana de Matanzas en la isla de Cuba. Se le declara con de
recho á  Ja pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Matilde de Urdiror y Lozano, viuda ds D.̂  Alejo L ere- 
na y Barrachina, Contador de cuarta clase que fué del T ribu
nal de Cuentas' de Filipinas. Se le declara con derecho á la pen
sión de 1.500 pesetas anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña .Concepción Villagrá y Téllez, de estado viuda, huér
fana de D. Francisco, Administrador de Rentas de Piñeiro y 
Comandante que fué da Voluntarios realistas. Sé le declara en 
Juicio de revisión con derecho á la pensión rem uneratoria de 
una peseta diaria.

Doña Regina Sempere y Estéve, huérfana de D. Juan, P ro 
fesor que fué de Medicina y Cirugía. Se le declara con derecho 
á suceder á su difunta madre Doña Isabel en el goce de la pen
sión rem uneratoria de 750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Teresa y D. Ricardo López Amor, huérfanos de D. Ma
nuel, Auxiliar que fué de Bibliotecas populares en la sección 
del Ministerio de Fomento. Se les declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de £.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á  su fallecimiento.

Doña Francisca González Rodríguez, viuda de D. Plácido 
Martín, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de £.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Remigia Tomás Riñón, viuda de D. Francisco Carne
ro, Vigilante ae segunda, clase que fué del cuerpo de Orden 
público de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Ana Sarda, viuda de D. José González, Vigi
lante de segunda clase que fué del cuerpo de Orden público de 
esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia ai respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Salvadora Rodríguez, viuda de D. Felipe Pérez Ortiz, 
Ordenanza que fué de la Administración económica de Valla
dolid. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento. .

Doña Angela Gorrochategui y Torrás, viuda de D. Luis Vi- 
Ilasclaras, Ordenanza que fué del depósito comercial de la 
Aduana do Barcelona. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que d is
fru taba el causante á su fallecimiento.

Doña Estefanía López y García, viuda de D. Juan García, 
Peón caminero que fue de las carreteras del fístado. Se le de
clara coa derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de £ pesetas diarias que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

EXCLAUSTRADO.

D. Francisco Villazán Martín, Corista exclaustrado del con
vento de Santa María de Nogales en la provincia de León. S e  
le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la  pensión diaria 
de 75 céntimos de peseta.

LIMOSNA DE ALMADÉN.

Ferm ina Serrano, viuda de Francisco Hinojosa, trabajador
Ípie fué de las minas de Almadén. Se le declara con derecho á 
a limosna diaria de 50 céntimos de peseta.

Madrid 44 de Febrero de 1883.=*E1 Vocal Secretario, F er
nando de Madrazo.«=V.# B.**=E1 Presidente, Ortiz y Casado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del corriente, 

la  licitación pública para contratar la conducción del correo 
de ida y  vuelta entre la Coruña y Ferrol se verificará por el 
'Oirden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 

► á continuación se inserta:
1 /  lúa subasta se anunciará en la G a c e t a  de M adrid y  Bo- 

Uivn oficial de la provincia de ¡a Coruña y por los demás medios 
lU50sfumbrados,^y^ lugar sim ultáneam ente ante el Gober
nador civil de la Coruña y  Alcalde de Ferrol, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día i*  
4© Junio próximo, á la una de la tarde, y en el local que res- 
|ectivamente.señaleü dicha# Autoridades.

£.*• El tipo máximo para el remate será el de £.000 pese
tas anuales.

3.a P ara presentarse como licítador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de £00 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto de 4876, 
ó disposiciones vigentes ol día del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
t e  oficinas del Gobierno civil respectivo para la formal Dación 
de la fianza en la Oaja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación, definitiva del servicio, tfegún lo prevenido 
en Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la  cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal buena conducto, y qm cuenta con recur
sos para desempeñar el servido que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5 / Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6 /  Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de.. . . ,  vecino de. ¿. . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario desde la Coruña á
Ferrol y viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro, lecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó np definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria por
buques de vapor del correo de ida y vuelta entre la Coruña y el
Ferrol

i . 4 El contratista se obliga á conducir diariamente en bu
que de vapor desde Ja Coruña á Ferrol y viceversa la corres
pondencia, impresos y certificados ordinarios que le sean en
tregados por las respectivas oficinas del ramo, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

£.a Durante ios meses de invierno saldrá el buque de la Co
ruña á las tres de la tarde y llegará á Ferrol á las cinco de la 
misma; y en la expedición de regreso partirá dé este punto á 
las nueve de la mañana para estar en la Coruña á las once. El 
servicio de verano se verificará saliendo de la Coruña á las tres 
y treinta de la. tarde, llegando á Ferrol á las cinco y treinta, para 
salir de aquí á las nueve de la m añana y estar en la Coruña á 
las once.

3.a El contratista incurrirá en 'una multa de £5 pesetas por 
cada hora que se retrase la salida ó negada asi buque, siempre 
que estos retrasos no'so justifiquen debidamente con certifica
ción del Capitán del puerto respectivo. Si igualm ente se com 
probase la imposibilidad fie salir el vapor por causas ajenas á 
la voluntad de la empresa, quedará relevado el contratista de 
conducir la correspondeuoia, haciéndose el servicio eu este caso 
por cuenta de la Administración, que utilizará ía vía que con
sidere más conven-i ente.

4.a Es obligación del contratista hacerse cargo de la corres- 
pendencia en las respectivas Administraciones, conducirla al 
buque y entregarla en las mismas.

5.a Será responsable el contratista de la conservación del 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes eu que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y dete
rioro.

6.a El contratista queda obligado á satisfacer las indemni 
zaciones reglamentarias por la pérdidaó extravío de la corres
pondencia certificada que conduzca.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de la Coruña.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de i a subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar el plazo avisará por escrito 
el contratista á la. Administración principal de la Coruña si se 
despide del servicio, á fin de que dando mmediato conocimiento 
ai centro directivo pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta. Si no se despidiere á pesar de haber terminado 
su compromiso, ss entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita; "pudiendo sin embargo subastarlo la Administración 
cuando Jo  créa oportuno, pero quedando siempre obligado el 
contratista á no poder abandonar ífi servicio sin dar cuenta de 
su propósito con tres meses de anticipación,

40. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente.. Esta últim a y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra quedará en la Administración principal del ramo por la 
que hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura se hará 
constar la  form&lizaeióadei depósito de fianza por copia literal 
de la carta de pago, así como ú  ésta queda en poder del con
tratista , unida al expediente del Gobierno civil ó á la escritura. 
Dicha fianza, que se constituirá á disposición >de la Dirección 
general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se 
disponga así por el referido centro.

11. El contratista satisfará el importe de la  inserción del 
anuncio de ja subasta, cuyo justificante de pago duberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal da Correos 
las copias de la escritura, conforme con Indispuesto por Real 
orden de £0 de Setiembre de 1875. 

d£. Contratado el servicio, no m podrá subarrendar, ceder

ni traspasar sin previo permiso del Gobierno, ni una vez rem a
tado habrá lugar á reclamación alguna.

13. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el a r 
tículo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ si no cum
pliere las condiciones que deba llenar para el otorgam iento de 
la escriture, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de R s 
condicionas del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción con tra ía  fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma,

Madrid 16 de Mayo de 4883.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

_ Por vrrtad de Real orden de 19 del actual, la licitación pú
blica p-ir.í- contratar la conducción del correo entre la Estafe
ta  y itts estaciones férreas de Aranjuez se verificará por el o r
den y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que A 
continuación se inserta:

 ̂1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bale- 
, tía  oficial ue la provincia, y por los demás medios acostum

brados, y tendrá lugar ante ¿i Director general del ramo y a l 
caide de Aranjuez, asistido fiei ••Uíministrador ce Correos de 
Aran jaez , el día £1 de Jumo próximo, á la una de la tarde, 
y m  el local que señale dicha AvU-.ridad.

£.a El tipo máximo para ei remate será el de i .£50 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos eu que h \ de 
celebrarse la subasta, la sum ada 1£3 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de ia Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto dé 1876, 
ó disposiciones que riian el día del remate. Una vez term inada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados., 
exceptuando ei correspondiente ai mejor postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno civil parñ la form aii- 
zacióu de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como re- < 
ciba ia adjudicación definitiva dei servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero de 186l)„

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra Ja cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar ei servicio, así corno su domicilio y firma, ó la de la  
persona autorizada cuando no sepa escribir. A onda pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con re* 
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en el acto de la su
basta por persona debidamente autorizada, previa presentación 

! de documento que lo acredite.
5.a Los pliegos con las proposiciones han da quedar preci

samente en poder del Presidente de la subasta durante ia m e
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«D. F. da T., natural d e . . . . , ,  vecino de . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Administración <iel ramo y
las estaciones del ferrocarril de Aranj uez por el precio de.........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cuai, en el tér
mino más breve posible, se rem itirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 áe Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente b e n e f ic io s a s  
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media, hora, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente ia forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mej r  servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del ayrreo de ida 
y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la A dm i
nistración subalterna del ramo de Aranjuez y las estaciones, 
del ferrocarril del mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de Co
rreos y las estaciones del ferrocarril de Aranjuez, toda la co rres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, y 
á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio do 
cada expedición.

£.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos» 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y precia la aprobación por el cen
tro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos eu¿ as causas no se ju s ti
fiquen, se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la m ulta de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten ni buen servicio se repitiesen» 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la  
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado. -

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá e l 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y lo$ 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz ó independiente del de los viaje
ros y equipajes para.colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
c a r g a r  la correspondencia, y trasportarla desde el coche a l 
vagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en Tos- 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para, 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará. POP mensualidades vencidas en la Tesorería de H a
cienda de Madrid.

8*a El coatrai.o durará cuatro años, contados desde el día 
que s© fije para que ¿empiece el servicio al comunicar la apro— 
bación superior de lajsubá&ta*
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qv Tres meses antes de finalizar iuctio niazo, Avisará el
w®iratista á  l a  Administración principal respectiva «  se des- 
■ B e d e l servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento 
&1 centro directivo pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas a j e n a s  á los proposi
t e s  de l a  Administración que impidiesen oíra contrata, o hu* 
to ra n  de celebrarse dos d más liívtacionOs, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, baso el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pasar áe haber terminad^ 
su compromiso, se entenderá que si£>ae desempeñándolo por ia 
tó c n T  quedando en este caso reservado á la A dm inistra ,ón 

dpredio de subastarlo citando logrea oportuno.
Los tres meses de anticipación con que debo kaoevse la 

despedida del servicio s<s empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en «que se reciba el aviso en la *
Dirección general.

10. Las ©Mociones del impuesto de los portazgos, pontazgos , 
■é barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con- 
dieiosres generales para el arriendo de aquellos, de lecha SSdute 
Setiembre de 1877, y  á las disposiciones que coa posterioridad 
«e dictaren sobredi partiente* . . ,  , , ,

íd» Heeha la adjudioaciónfpor la Superioridad, se elevara el 
contrato á" escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de bwotorgamiento y de dos copias, simples y otea en 
■el papel sel!ado<'correspondiente; esta última, con una de las ! 
enrimeras, se remitirá á laí Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en ia Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes, fea* la escritura se 
hará «constar la formalización del deposito definitivo de fianza 
uor copia literal d© la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá Í  disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá  devuelta^ interesado ínterin no se disponga asi por el refe-

EDeratratista queda m  la obligación de satisfacer e 3 
importe d© -la inserción -del anuncio de subasta, icuyo justifl- 

,catite de pago deberá exhibir en el acto de entregaran la Admi
nistración principal de Correos las copias de la escritura, con
forme con lo dispuesto por Real orden de SO de Setiembre
d© i 876. .  ̂ ,

13. ' Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en ©1 ar
ticulo'5, * del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones*que debe llenar para el otorgamiento de 
l&'eBcritnrB) impidiendo que tenga efecto- en el término que se 
teñáis, ó si no l le v a ré  cabo lo estipulado en cualquiera de las 
-«condiciones del conticto; ejerciindo- la Administración pública 
su «colón contra la fianza y bienes del interesado basta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la

' misma. , T . j ,
Madrid 19 de Mayo de 4883.—E1 Director general, Luis del

Bey.________________ ________
g§gPor virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del actual 
las licitación pública para contratar la conducción del correo 
«otro Santa María de Nieva y Coca (Segovia) se verificará por 
«I-orden y detalle siguientes, y bajólas condiciones del pliego 
«me á  continuación se inserta;

I * La subasta se anunciará en la Gaceta bb Madrid y Bo- 
M w  oficial de la provincia de Segovia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go- 

" bernador civil de Segovia y Alcalde de Santa María de Nieva, 
asistidos de los Administradores de Correos de ios mismos pun
tos, el día 21 de Junio próximo, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2,* El tipo máximo para el remate será el de i .350 pesetas 
anuales.

:3.a Para presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 

' ha de celebrarse la subasta, la suma de 140 pesetas en metáli
co, ó' bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
;efeetivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto - 
dtoi876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lidiador se compromete 
4  prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro ponen te, 
«oque conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
p m en a  debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
d ia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
•siguiente:

«D. F. de T., natural d e . , . . vecino d e .. . . . ,  me obligo á 
* desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde San

ta  María de Nieva á Coca y viceversa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro- 
Jrndo por^el Gobierno,

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente & la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8.a Sí de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
-dos ó más proporciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
inedia hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que * 
hubiesen ocasionado el empate.

9* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, eamo igualmente la forma y concepto de la 
subasta, quedi, siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la líbre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, tenimdo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. ’
Condiciones bajo laS que se contrata la conducción diaria del 

Wpreo de ida y vuétya entre Santa María de Nieva y Coca.
~ 4.a El contratista se' obliga á conducir á caballo y diaria- \ 

t e #  ida y vuelta desi’í® Santa María de Nieva á Coca toda j

la correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada puebla del 
tránsito*, recogiendo los que de ellos partan á Otros destinos y 
observando pejra su recepción y entrega las prescripciones vi * 
gentes.

2.a La distancia de 19 kilómetros que comprende^ esta con- 
1 duccióa úebe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 

se intiterta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
lino?., en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
pe£rá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
gecvicio.
" 3.a Por los retrasos ó detenciones euyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 

\ ie 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
t otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 

instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador de Correos de Segovia.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro! , ,

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en Ja Tusona de Hacienda 
de Cuenca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal-de Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se enienderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta^ del 
servicio cuando lo crea oportuno. Loé tres meses de anticipa
ción conque debe hacerse la despedida se Empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias,  ̂ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorrata corresponda,. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 46 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene 
á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales: que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha ia adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse ios haberes, que será la de la pro
vincia en que se verifique el remate. En Ja escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro. 1 # ^;

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de ia escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5,9 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó sí no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesa do hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 49 ie  Mayo de 4883.=«E1 Director; general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por R,eal orden de 19 del actual, 
la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Laredo y Ramales se verificará por el orden y detallesi- 
guientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

4 .a La subasta se anunciará en 1a-G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Santander y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de Santander y Alcaides de Laredo y Ra
males, asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el día 21 de Junio próximo, á la una de la tarde, y 

,• en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.
2.a El tipo máximo para el remate será el de 4.750 pbsetas 

anuales. ' 1
3.a Para presentarse como lieitador será condición precisa 

constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos,en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 480 pesetas en metáli-

S co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe

afectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados9 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4 a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio |y firma.
A este pliego se unirá la carta dq pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior-, y 

r una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducto y que 
cuento con recursos para desempeñar él servicio que solicito.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y un&, 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la formula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo A
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje ó á 
caballo desde Laredo á Ramales y viceversa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se haráa 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual en el término más breve posible se remitirá el expe- . 
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta, 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

 Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Laredo y Ramales.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje ó á caba

llo y diariamente de ida y vuelta desde Laredo á Ramajes toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sim 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y  
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a * La distancia de 20 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo que se 
invierta en Jas detenciones, que se fijan, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 3a línea* 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro, según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s -  s 
tifiquen debidamente, pagará el contratista en papel de m ultas 
la de 40 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en ios puntos más convenientes de la línea, a juicio 
del Administrador principal de Correos de Santander.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendx’á éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independíente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista déla  conservación ea 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. .

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Saniander.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se lije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la. subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no so 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres mese» 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empe
zarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día 
en que se reciba el aviso en la Dirección general. ./■

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione* 
sin derecho á que so le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución dp distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si 1 a conducción se variasi 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83
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♦iü Setiembre de 1877, y á las disposiciones que can posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su. otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos,

* y  la otra m entregará en la Administración principal del 
rimió ípo:v «a cual hayan de. acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito deñnitiv© 
,de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de Setiembre de 1875.

45, Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de £7 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 19 de Mayo de 4883.*=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del actual, 
la  licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Gudiña y Viana del Bollo, en la provincia de Orense, se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condicio
nes del pliego que á continuación se inserta:

1 /  La subasta se anunciará en la G aceta de Madrid y BoU- 
tin oficial de la provincia de Orense y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Vlana del Bollo, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día 21 de Junio pi’óximo, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipa máximo para el remate será el de 940 pesetas 
anuales.

3 /  Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse lá subasta, la suma de 94 pesetas en metáli
co /ó  bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 4860*

4.a Las proposiciones sé harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en qüe el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar Al servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente .autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Gudiña á Viana del Bollo y viceversa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

’ (Fecha y firma.)»
7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.

8 /  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio, de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Gandiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y  vuelta entre Gudiña y Viana del Bollo.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Gudiña á Viana del Bollo toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones v i
gentes.

2.a La distancia de 47 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en tres horas, coh el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida, en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podra modificarse por dicho centro según convenga al 
stnéjor servicio. *

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada, cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa

instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Orense.

5.a Es condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondeneia, preservándola de la humedad y  de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Orense.

8.a El contrato durará cuatro anos, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista lps gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaia que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
23 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que cón poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de' rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditárse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar Ja formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro. -

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
' ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones q us debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale  ̂ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del-contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 49 de Mayo de 4883. =» El Director general, Luis 
del Rey.

MI NI STERI O DE F O M E N T O .

C on servatorio  de A rtes .
Relación de las patentes de invención que por resolución del 

Ministerio de Fomento se declara acreditada la práctica del 
objeto qué las constituye, de las cuales se ha tomado razón en 
este Conservatorio de Artes durante los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de 4882.
Número 2.942.—Por Real orden de 18 de Setiembre de 4882, 

el certificado de adición expedido á Mr. Leómde Locht en 30 de 
Julio de 4880 por un teléfono.

3.Q39.—Por Real orden de 4 de Octubre de 1882, la expedi
da á D. Juan Pujol y Terrellá en 5 de Enero de 4881 por un 
procedimiento de obtención de un líquido que sustituye al 
aceite común en el trabajo de la lana.

3.040.—Por Real orden de 48 de Setiembre de 1882, la expe
dida á D. Julio Marrón en 5 de Junio de 1880 por la fabrica
ción del café achicoria por el procedimiento conocido en el ex
tranjero. •

3.041.—Por Real orden de 4 de Octubre de 1882, la expedida 
á los Sres. Sanz y Compañía en 45 de Enero de 4880 por un 
carburador instantáneo de aire atmosférico por medió de los 
hidro-carburos, como bencina y demás aceites volátiles.

3.042.—Por Real orden de 47 de Octubre de 4882, la expedi
da 4 D. José Ramos Power en 3 de Octubre de 1881 por la 
construcción de un embudo medidor para trasiegos de. vinos y 
otros; usos análogos, sistema Ramos Power.

3.043.—Por Real orden de 42 de Octubre de 4882, la expe
dida á D. José Ramos Power en 3 de Octubre de 4884 por la 
construcción d8 una máquina azufradora que tiene por objeto 
evitar por medio de la fumigación la fermentación de mostos, 
vinos ú otros líquidos susceptibles de experimentarla, sistema 
Ramos Power.

3 044.—Por Real orden de 42 de Octubre de 1882, la expe
dida á D. Benjamín B. Hotchkiss en 11 de Enero de 4880 por 
mejoras en los cañones revólver de su invención.

3.045.—Por Real orden de 48 de Setiembre de 4882, la expe
dida á D. Rodolfo Marcus en 5 de Junio de 4880 por la cons
trucción de un sello nuevo para sellar con tinta compuesto de 
un cerco de metal y una placa de caoutchouc volcanizado, que 
representa un escudo de armas, emblema, medalla, etc.

3.046.—Por Real orden de 42 de Octubre de 4882, la expe
dida á D. Policarpo Oyuelos en 30 de Julio de 1880 por un 
sistema de pozos sifones para alumbrar aguas subterráneas.

3.047.—Por Real ord*m do 48 de Setiembre de 1882, la expe
dida á D. Fiiippo Artimiui en 30 de Abril de 4880 por un pro
cedimiento mejorado para ia conservación de la carne cruda y 
preparación de agentes antisépticos para dicho objeto.

3.048.—Por Real orden de 4 de Octubre de 1882, la expedida 
á D. Emilio Charles y D. Alfredo Perret en 24 de Mayo de 438$ 
por un sistema de difusor continuo.

3.049.—Por Re al orden de 18 de Setiembre de 4882, la expe
dida á D. José Sirera y Llopart en 24 de Mayo de 4880 por per
feccionamientos introducidos en la prensa Mabilie para el oru
jo de 1-a uva.

3.050.—Por Real orden de 18 do Setiembre de 1882, la expe
dida á D. José Sirera y Llopart en 20 de Marzo de 1880poruña 
nueva forma de canji enes para norias.

3.051.— Por Reai orden de 48 de Setiembre de 1882, la expe
dida á D. Eustaquio de Arriaga y Viilavasó, como socio Geren
te de la fábrica de papel de La Peña, en do de Julio de 1880 por 
un procedimiento de fabricación dei papel higiénico de paja 
y brea.

3.052.—Por Real orden de 48 de Setiembre de 1882, la expe
dida á D. Francisco Bórner en 43 de Setiembre de 1880 por la 
construcción de piquetes de hierro macizos ó huecos y de cual
quier sección trasversal, reemplazando ios rodrigones ó estacas 
de madera que se.emplean para apoyar y sustentar las vides.

3.053.—Por Real orden de 4 de Octubre de 1882, la exp i
da á Mr. Álfred Krupp en 10 de Julio de 1880 por la explota
ción exclusiva del cañón acorazado de su invención.

3.054.—Por Real orden de 4 de Octubre de 4882, la expedi
da á Doña Luisa Ferrer y Serra en 20 de Julio de 1880 por un 
aparato para la calefacción del agua en toda cRse de b&ños.

3 056.—Por Real orden de 4 de Octubre de 1882, la expedida 
á D. Francisco Bergadá en 5 de Junio de 4880 por un aparato 
con un nuevo sistema de medida y corte de prendas de manga.

3.127.—Por Real orden de 27 de Octubre de 1882, la expe
dida á los Sr^s. Roca, Simón, Oliva y compañía en 20 de Di
ciembre de 1881 por un& prensa de palanca múltiple diferen
cial perfeccionada.

3.428.—Por Real orden de 31 de Octubre de 1882 la expedi
da á D. Enrique Sagols Ferrer en 21 de Febrero de 4881 por 
una máquina ó aparato para la formación del vacío por medio 
del límite de la presión atmosférica.

3.129.—Por Real orden de 27 de Octubre de 4882, la expe
dida á D. Santiago Biosca Vails en 30 de Enero de 4882 por 
unos carruajes de libre tranvía.

3130.—Por Real orden de 27 de Octubre d* 1882, la expedida 
á D. José Cervera Prats en 5 de Enero de 1881 por mejoras in
troducidas en toda clase de persianas para dar movimiento 4 
las tablillas.

3.131.— Por Real orden de Si de Octubre de 1882, la expe
dida á los Sres. D. Tomás y D. Robert Holiiday en 21 de Fe
brero de 1881 por un procedimiento para ia producción directa 
de los colores nitrogenados sobre las fibras textiles, principal
mente en el algodón, y  utilización de ios residuos.

3.132.—Por Real orden de 31 de Octubre de 1882, la expe- * 
dida á D. Garlos fíogdson en 20 de Abril de 4880 por un proce
dimiento para el transporte de minerales y otras materias, em
pleando placas metálicas y mod© de cargarlas.

8.133.—Por Real orden de 31 de Octubre de 1882, la expedida 
á D. Salvador J. Sánchez Manzorro en 14 de Julio de 1880 por 
un aparato para refrescar á voluntad el agua corriente.

3.134.—Por Real orden de 31 de Octubre de 4882, la expedida 
á D. Adamantms John Michael Bolanachi en 1.° de Agosto 
de 4880 por mejoras en la preparación de una fruta denomi
nada Ceratonia Siliqua para servirse de su infusión como be
bida, y hacerla litil de otros modos como artículo de alimento.

3.252.—Por Real orden de 24 de Noviembre de 4882, el cer- 
• tificado de adición expedido á los Sres. Baldwín Miller y Philip 
Diehl en 15 de Noviembre de 1880 por perfeccionamientos lle
vados á cabo en las lanzaderas de las máquinas de coser.

Madrid 29 de Enero de 1883.^ E l Secretario interino, Rs-* 
món García Romero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

C om isión p ro v in c ia l de-C uenca .
Esta Comisión en sesiones de los días 18 y 26 de Abril ha 

. acordado sacar á pública subasta la ejecución de las obras de 
los trozos 1.* y 2.* de la carretera provincial núm. 2; de Casti
llejo (i el Romeral á Socuéllamos, por Torrejonoillo del Rey, 
Montalbo, Villarejo de Fuentes, Villaescusa de H&ro, Belmonte, 
Pedroñeras y las Mesas, cuyos trozos comprenden, el primera 
desde el kilómetro 48 de la carretera de Tarancón á Teruel al 
límite de los términos de Horcajada y Torrejonciílo en la 
fuente del Sahuco, y el segundo desde estos límites hasta la 
fuente de arriba de Torrejonciílo.

La subasta se anunciará en la G aceta  de Madrid y  Boletín 
oficial óe esta provincia y por todos los medios de costumbre» y  
tendrá lugar simultáneamente el día 25 de Junio próximo .ve
nidero, á jas dos de la tarde, en Madrid en ei local que ocupa 
la Dirección general de Administración local en el Ministerio 
déla Gobernación, y en esta ciudad en el salón de sesiones de 
la Excrna. Diputación, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Diputado de esta Comisión en quien delegue, con asistencia 
de otro Sr. Diputado nombrado por la Diputación y del Direc
tor de Carreteras provinciales, ajustándose dicho acío á las 
prescripciones de lá ky y reglamento de Contabilidad provin
cial de 20 de Setiemb e de 1865, Real decreto de 4 de Enero ú l - . 
timo y demás disposiciones vigentes en el particular.

Servirán de-base á la licitación los tipos de 57.206 pesetas 
45 céntimos para el trozo 1.°, y 60.710 pesetas 54 céntimos para 
ei 2.\ que son los consignados en los respectivos presupuestos 
de contrata.

Para presentarse como licitador será condición precisa cons
tituir previamente en la Caja general de Depósitos, en la su
cursal de esta provincia, ó en ia provincial de la Diputación, 
la suma de 2.860 pesetas 32 céntimos para el trozo í *  y 3 035 
pesetás53 céntimos para el 2.a, equivalente al 5 por 400 del 
respectivo presupuesto de contrata. La entrega se hará en me
tálico ó efectos públicos; éstos cotizados según el valor que 
tepgan el día en que se constituya el depósito.

Los depósitos de la§ proposiciones que hayan sido admiti
das no podrán r e t y ^ e  ínterin no ̂ trascurran los plazos y  se* 
llenen todos los requisitos que determinan Jos artículos 19 y
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£0 del Reri decreto de 4 de Enero último. Tampoco podrá ser 
retiradV.- ufio ningún concepto el del que resulte como mejor 
postor, ; -;f '■ éste, una vez que le sea adjudicado el servicio que 
secom '■ _■ 'cía a ejecutar, hará un seguocto depósito de igual 
suma oue k  provisional, y presentará á la Diputación el doe lí
menlo li\<c k  acredita ¿ £u de que al extender lâ  escritura de 
cbntratí ¡e consideren ambos como fianza definitiva.

Les proposiciones se presentarán separadamente para cada . 
trozo o?. , apoi del sello d i.a, en pliegos cerrados, y arreglándose 
al moóv.o que a continuación se inserta, A este pliego se 

, acom;uuí'.oM ja carta de pago que acredite haberse hecho • el de
pósito provisional prevenido en la condición anterior y la eé- 
dala f í -i V. ■ ci udad del proponen te. Gua 11 do u o 1 ic itador preseri
te mái> ilo un pliego,"bascará que en cualquiera de los. que 
presente acompañe estos dos últimos documentos.

Los totert-siidos podrán concurrir á la subasta por si ó re
presentados por otra persona con poder especial para ello, de
claraos undante á  costa del licit&dor por un Letrado que Ja 

. Bipuuviou oesigne,
Lot pliegos con las proposiciones se entregarán, al Presi

dente :<«, k  .mbasta durante la media hora porque éste decla
rará  abir-Tt^ i a licitación, rubricándose por los interesados la 
carpeta tm ui: acto de la entrega y sin, que una vez recibidos por 
el PresuLmU? puedan ser retirados.

Si las proposiciones admitidas hubiese dos ó más
iguales ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores '.:¡ur. licitación verbal durante un plazo de 40 minutos, 
pasado.-: tos nualealo declarará el Presidente terminado' después 
de apercibir por tres veces á los licita dores; entendiéndose que 

. si n i11 Sf ' 1 1 ej ora se su p popí 1 si c i ó n, ó to dos I a mn j o rasen en
los n i i^ r o  'énnioos» se liará Ja adjudicación del remate á favor 
do aqu»u plieg© tenga el número más bajo.

Si ]M 1 1 uuufl de la doble subusto que ha de celebrarse re 
sultasen ik igual manera ventajosa a tos pro >osiciones de Jos 
dos 4 qikv'K-s se hubiese adjudicado el us mate pro vis son, al meo- 
te, Ja I) - !ju;í'...(jiótt citará á éstos para nueva .licitación dentro de 
Jos 4b di i, siguientes a la subasta, con arreglo á lo prescrito 
m  el no j¡8 del ya citado Real decreto de 4 de Enero de 
este abe.

'Loe pliegos de condiciones, planos, presupuestos y demás 
docnuuuitos relativos 4 las obras sobre que versa i*a licitación, 

.estarán -:ir. 3 Manifiesto, los originales en la Secretaría de esta 
cor per ir i • i y una copia de los m ismos en el lugar que señale 
el Exorna Sir» Ministro de la Gobernación:., para que los-,intere
sad os' pn ed ■ ■ a enterarse de el los.

Cuenca. 7 de Mayo ele 1S83.=»EI Vicepresidente. Luis V ai- 
decabras.^D e acuerdo de la Comisión provincial, Isidro de Mo
lina, Secretorio.

’ Pliego th‘ c^idisioms particulares y económicas que han de r e 
gir e n  I'* 't*i¡msta de los tronos i.* y £.“ de dicha carretera, ade
más d* í,t, facultativas que acompañan á ios presupuestos, y 
ée las parrales aprobadas por Reales decretos de iu  de Julio 
ie  1864 y 4 de Enero de este año.

■ i.*1 Püí’íí. tomar parte en la subasta se exigirá á cada licita- 
dor un depósito equivalente ai 5 por 400 de i- presupuesto del 
trozo para cuya obra presente proposición.

8 /  Dari”.. el otorgamiento de la escritura se constituirá pre- 
. vi&mento oL'O depósito .equivalente también al 5 por 100 del 

presupuesto respectivo, el cual, con el provisional realizado .para 
optar1 á le subasta completarán la ñ&eza definitiva del 40 por 

-i00 dk referido presupuesto que ha de prestarse en garantía 
del con Gato. Esta fianza no será devuelta al contratista hasta 
que cumpla totalmente las obligaciones de su com uro miso.

3,1 L-i l.. critura de contrato se otorgará ante Notario p ú 
blico dei'»u de Jos cinco días siguientes á la presentación del 
'documento que acredite haber hecho el, depósito de que tratra 
la  con d 1 ci ó o ' .anterior.

4.W| Síi dará principio á las obras dentro de los SI) días des
pués <L «• tongada la correspondiente escritura d« contrato,

5.* ÍNto Cidras deberán quedar terminadas, en el plazo de 18 
m eses «{ice empezarán, 4 contarse desde el día en que hay a sido 
firmada el acta de replanteo de la  linea general del trozo que 
comprenda la subasta,

6.*' Se acreditará mensual mente al contratista la obra que 
realmente ejecute; pero si, por su pequeña importancia ú otra 
causa e<¡ .■»I'jur.oa no pudiera expedirse le certificación, corres
pondiente por el Director de Carreteras provincia!:es, sea efec
tu a rá  en e!' siguiente, con, arreglo 4 Ja,relación valorada que ha ■ 
ide hacerse da las obras* no pasando del tiempo de dos meses. 
E l abone th  las certificaciones expedidas por el ,Director se 
hará en h  j 1 postilaría de fondos provinciales sin descuento a l
guno.

7 /  Be tendrá presente que todo cuanto se refiera al lo ge» 
.ulero en tu® condiciones generales de 10 de Julio de 4861 es 
..aplicable aJ 'Director de Carreteras provinciales.

8.a Eí contrato se hará á riesgo y ventura, no podiendo re-, 
■clamar el contratista aumento de precio porque !,o tengan los 
jornales ó. ios materiales, ó por circunstancias no expresadas 
term ina me mente en el pliego de condiciones; quedando el con
tra tis ta  sujeto á. las responsabilidades qué determ inan ios a r
tículos 34 y concordantes del reglamento para la  ejecución de 
1» ley de Contabilidad provincial de 80 de Setiembre de 4865

' y  83 del Real, decreto de 4 de Enero de este año* y sometí,do 
'también á los Tribunales de esta capital, que sean competentes 
para  conocer en las cuestiones que puedan, suscitarse.

9.a Serán de cuenta deicontratista los gastos de escritura» 
los'de inserción de lo» anuncios y log demás análogos; debiendo' 
«i m isiio j "Hiíflear el pago del importe de la indicada inser
ción arti i. ¡0 serle entregada la copia de la escritura que hade 
form&liV'ii'-sc para el cumplimiento del contrato.

40:, El 'Contratista queda asimismo obligado al pego de los 
terrenos que han de ser ocupados por la-zona de la carretera, 
siendo i. stotoéo, obligación del mismo 3a formación de Jos ex- 
pedio .Res» con arreglo á  la  ley da expropiación forzosa» consi
derarme^.- k  en este caso como representante dala adm inistra
ción para ía practica de todas las diligencias que dicha ley exi
ge y según mdlea la Real orden de 47 de Marzo de 4884; y de 
ígital 'macera os obligación del contratista satisfacer los gastos 
materiales-del replanteo general del trozo que sea rematado á 
bu favor* fas indemnizaciones del personal facultativo y las 
del auxiliar ó auxiliares del'Director, como también cuantos 
gustos ocasione la toma de datos para las liquidaciones, con 
arreglo á lo prevenido en la  orden del Gobierno de 44 de Marzo 
de  4873 y Real orden de 3 de Noviem bre de 4884.

41. ,Ee. contratista no tiene derecho á reclamar cantidad 
alguna por gastos de replanteo,, indemnizaciones del personal, 
ni por los que se le ocasionen en la toma de datos para las 

. liquidaciones.
Modelo de proposicion.

D, N. JSL, vecina de   enterado del anuncio de la Exce
lentísima Diputación provincial para la contratación de las 
obras nueva* de los trozos 4.° y £.* de la carretera núm. £ de 
Castillejo de! Romeral á SocuélJamos,- y de Jos requisitos y con
diciones que para ello se exigen, se compromete á tomar á su
cargo la ejecución délas del trozo.. . . .  comprendido desde.........
h a s t a . . . . ., por la  cantidad d e . . . . .  (aquí la proposición que

se hiciere, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; advirtiendo que sera desechada toda propuesta en que 

.no se exprese la cantidad, escrita en letra y por pesetas y cén
timos, por la. que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha firma del proponente.)
El precedente p’iego es copia literal del que original obra 

en Ja oficina de mi cargo pare los efectos procedentes.
Cuenca 7 de M&yo de 4883.-=*El Secretario de la D iputa

ción, Isidro de Molina.,

Gabienete Central d e  T e lé g r a f o s ,
.

Mxipmmas qm -m kan p&Méo &fr 

DÍA. £3.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Dosbícüíq*

V itoria ................ Tomás Santa Cruz. . Carrera San Jeróni
mo, 3.

Sevilla — . . . . . . . Eduardo Bender, Co
ronel Artillería.. Loganitos, 4£.

Santiago.. . . . . . . Red rí g si ez León ce.. Vaíverde, £8.
Vitoria.. . . . . . . . . Pascual. M&fiero,. . . Sin señas.
Baeza. . . . . . . . . . . Natividad Mendívil. Divino Pastor, 38, ter

Ovie-io.................. Manuel G ra n a .. . . .
cero izquierda. 

Arenal, ££, Fonda Ibé
rica.

Opa, 6, principal.Puebla Sanabria. Jerónimo López.,..
f S e v i l l a . . . . . ......... Sou*. ....................... Peninsular, £5.
i Barcelona............. Francisco M iro. . . . Arco Santa María, 49,

j M álaga.................
Barcelona............'

Rata D uque___ ___
Sfclma Cordero.. . . .

tercero.
Infantas, 4, principal, 
ábada, £1.

Ciudad-Real.. . . . Rita Gómez de Ríos. Desengaño, £9 , s e 

V e r e d a s . . . . . . . Lorenzo Grane . . . .
gundo. 

Sin señas.
P a r ís ............. Payet......................... Lista Telégrafos.
Sevilla_________ José R odríguez.... Fuencarral, 80.
Aran j aez.............. Antonio Rrvas........ Mediodía Chica, 19, 

tercero.
Bailón................... Salvador Terreros.. Plaza Bilbao, 41.

Alejandro De Jess-
1er.......................... Arenal.

Z aragoza..____ __ Francisco Carretero Santa Ana, 4£.
H uéroaiL . . . . . . . Manuel Cañedo. . . . Cisne Hotel, 9.

Madrid. £3 de Mayo de l'883.««P. el .Jefe dei Centro, R. Fer- 
mosille.

A d m in istra c io n  d e l C o rr eo  C en tr a l.  

día. 2 0 . .

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este dia.
Núm. 3£9 Andrés Ros.—Málaga.

330 Bernardo Amer.—Palma de Mallorca.
331 Cristina Ruiz.— Sin dirección.
33£ Enriqueta Cuadrado.—Cieza,
388 Francisco Eguiburzu.—Murcia.
384 Francisco Poertas.—Vicálvaro.
38o Federico Tartera.—Aícorcón.
336 Isabel Quirós.—Santa Cruz de la Zarza.
837 Juan García.—Pedregal.
338 Manuel Bu gallo.—Cuenca.
339 Pío Romero.—Huesca.
340 Secretario del Ayuntamiento.—Pocilgas.
341 Viduales é hijo.—Huesca.

Madrid £0 de Mayo de 4883.—Si Administrador, José Ma
ría Soler.

día. 2 3.

Núm. 366 Andrés Serrano.-—Córdoba.
367 Ambrosio Z&eco.—Mallén.
868 Andrés Tarín,—Valencia.
369 Diego Barquero.—Leganés.
370 Duque de San Lorenzo.—Jerez de la Frontera.
371 Francisco Blanco.—Riba de J uaneo.
37£ Felipe Gil.—Murcia.
313 Joaquín López.—Sin dirección.
374 La Imperial.—Alcoy.
875 Toribio Boned.—Alloza.
376 Tiburcio Rodríguez—Hoyuelos.
377 Viuda do Murnón.—Torrelaguna.
378 Viuda de Ibarra.—lrún.

Madrid 23 de Mayo de i883.=*El Administrador, José Ma
ría Soler.

Comisaría de Guerra de Madrid.

El Comisario de Guerra, Interventor del material.de Ingenie
ros de esta plaza.

Hace saber que en virtud de lo dispuesto en Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra, queda en suspenso hasta 
nueva orden la subasta anunciada para el día £8 del mes ac
tual con objeto de arrendar la casa de baños de Guardias de 
Corps en esta Corte.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid ££ de Mayo de 4883.=Luis Asensi.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ien c ia s te r r ito r ia le s .

BURGOS.

Hallándose vacante una Escribanía de autos en el Juzgado 
de primera instancia de Santander, la cual ha de proveerse de 
conformidad con lo prevenido por el Real decreto de 4£ de Ju
lio de 4875, se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia del territorio a fin de que los aspirantes á ella pre
senten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado

dentro del término de £0 días, contados desde la publicación de 
esta convo cato ría.

Burgos 47 de Abril de 4883.=E1 Secretario de gobierno, Jo
sé María Llinás de Andiéu.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Tcrrelavega, de entrada, en la 
provincia de Santander, la cual ha de proveerse de conformi
dad con lo prevenido por el Real decreto de 4£ de Julio de 4875, 
se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
del territorio á fin de que los aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes documentadas en el referido Juzgado dentro del 
término de £0 días, contados desde la publicación de esta con
vocatoria.

Burgos £0 de Abril de 4883.=El Secretario de gobierno, 
José María Llinás de Andréu.

MADRID.

La sección segunda de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia en providencia de 4£ del com ente ha mandado se lla
me y busque por requisitorias para que se presente dentro del 
término de 10 días ante le; misma, bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, con arreglo á la le /, a José Marín Cadíopo, 
natural de Ojos, provincia de Murcia, de £3 años, soltero, hijo 
de José y María, que habitaba calle de Rodas con Isabel Sanz, 
de oficio vendedor de frutas, siendo sus señas personales esta
tura regular, delgado de cuerpo, color bueno, pelo castaño os
curo y con bigote, que está procesado por hurto y se presume 
que se encuentre en esta capital, el cual no ha sido habido en 
su domicilio al ir á  notificarle una providencia por haberse 
ausentado de él, ignorándose su paradero, encargándose á todas 
las Autoridades é individuos de la policía judicial que le bus
quen, y ai es habido lo pongan en conocimiento de la expresa
da Sala.

Y en cumplimiento con lo mandado, expido la presente re
quisitoria en Madrid á 44 de Abril de 4888.=»Licenciado Joa
quín Buitrago.

SEVILLA.

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera in s ta n c ia  de Rute, y debiendo proveerse la misma 
en p e rso n a  que reúna los requisitos que previene el art. 3.* del 
Real decreto de 43 de Mayo de 486£, con arreglo á lo dis
puesto en orden de 44 de Mayo de 4873, por acuerdo del ilus- 
trísimo Sr. Presidente da esta Audiencia se hace saber que los  
aspirantes á dicho cargo, presenten sus solicitudes documenta
das en el expresado Juzgado dentro del término de 15 días, á 
contar desde la p u b lica ció n  de este anuncio en la Ga c e t a .

Sevilla 11 de Abril de 4883,==E1 Secretario de gobierno in
terino, Licenciado Francisco Ordóñe^.

VALLADOLID.

Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia de Olmedo por defunción de D. Marcial Mi
guel Pérez, el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, cum
pliendo con lo dispuesto por la Superioridad, y en armonía con 
lo establecido en el art. 3.* y siguientes del Real decreto de 4£ 
de Julio de 1875 y Real orden de 4£ de Abril de 1877, ha dis
puesto se anuncie dicha vacante en la Ga c e t a  d e  Ma d rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, para que todos los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de habilitados presenten sus solicitu
des documentadas dentro del término de £0 días al Juez de 
primera instancia del partido.

Valladolid 44 de Abril de Í883.=E1 Secretario de gobier
no, P. O., Vicente A. Reyero. f

A u d ie n c ia s  de lo  cr im in a l.

CÓRDOBA.

D. Emeterio Ibáñez y Arlegui, Secretario de esta Audiencia 
de lo criminal.

Certifico que en el rollo de la causa procedente del Juzga
do de instrucción del distrito de la Derecha de esta ciudad 
contra José González Romero por el delito de hurto, la sección 
primera de este Tribunal, en providencia de 9 del actual, ha 
mandado expedir requisitoria citando al referido José Gonzá
lez Romero, natural de Málaga, vecino de esta ciudad, siendo 
su último domicilio caile Ancha de las Costanillas* núm. 48, 
de 44 años de edad, casado, por hallarse comprendido en el 
caso 4.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para 
que en el término de 45 días, acontar desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante éste Tribunal ai efecto de manifestar 
si se conforma ó no con la pena que para el mismo solicita el 
Ministerio fiscal; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
dicho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio & 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y para que tenga lugar lo mandado por la Sala, extiendo la  
presente en Córdoba á 44 de Abril de 4883.=Emeterio Ibáñez»

D. Emeterio Ibáñez y Arlegui, Secretario de ^sta Audiencia 
de lo  criminal.

Certifico que en el rollo de la causa procede,ate del Juzgado 
de Fuente Ovejuna contra Juan de Dios Peñafita y otro poF el 
delito de hurto, la sección segunda de este Tribunal en provi
dencia de 47 del actual ha mandado expedid requisitoria para 
el llamamiento y busca de dicho procesad o Juan de Dios P e-  
ñalta Barbero, natural de Hinojosa del D’aque, vecino de Bél- 
mez, de £6 años d^ edad, casado,*jornal ero, sin instrucción, y
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que se hallaba trabajando últimamente en la villa de Guadal- 
canal, donde no ha sido habido, ignorándose su paradero, para 
que en el término de 15 días, á contar desde la inserción de esta 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca ante este Tribunal; en la inteligencia de que si no lo 
verifica se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que 
hubiere lugar.

Y  para que tenga efecto lo mandado, expido la presente en 
Córdoba á 18 de Abril de 1883.=-=Emeterio Ibáñez.

JAÉN.

Para dar cumplimiento á un exhorto recibido de la sección 
primera de la Sala de justicia de la Audiencia territorial de 
Pamplona, fe ha mandado por este Tribunal en providencia 
fecha 12 del corriente ge cite á Francisco Villegas, vecino que 
dijo ser de Jsén, habitante en la calle de Azulejos, núm. 6, y 
cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que compa
rezca el día 18 del próximo mes de Mayo en el juicio oral que 
ha de celebrarse en la expresada ciudad de Pamplona ante d i- 
©ha se ocios en la causa que ¡se sigue por doblo homicidio contra 5 
Félix y r eiix Esí.anlsiao Alvarez Martínez.

Y  con objeto de que tanga efecto lo mandado, extiendo la 
presente, que firmo en Jaén á 13 de Abril de 1883.«E1 Secre
tario, Enrique García Cebadera.

Ju zgados  de  p r im e ra  instancia .

ALICANTE.

D. Ramón Revest y Martínez, Jefe de segunda dase de A d 
ministración civil, y Juez de instrucción de esta ciudad de 
Alicante.

Por la presente hago saber que en este Juzgado, se sigue 
causa criminal contra Caralampio Barceló y Sánchez, natural 

* y  vecino de Elche, soltero, jornalero, de 19 años de edad, de 
estatura regular, color moreno claro, cara ancha, nariz algo 
roma, pelo castaño, ojos pardos, y viste pantalón y blusa de 
algodón, alpargatas y gorra negra de paño, por delito de esta
fa, en la cual he acordado llamarle por medio de requisitorias, 
para que dentro de 10 días comparezca ante este Juzgado; 
apercibido que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura del Barceló, y caso de 
lograrse se le conduzca á la cárcel de esta capital por haberse 
decretado su prisión.

Dada en Alicante á 7 de. Abril'de 1883.=>Ramón R eves t.»  
De orden de S. S., Ensebio Pinedo.

ANTEQUERA.

D. Juan Carlos y Alix, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita por término de 16* días 

al conocido por Mané, cuyo nombre, apellido, domicilio y de- 
más circunstancias se ignoran, para que déntro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado para prestar inquisitiva en 
la c^úsa que se sigue contra Francisco González Avilés y  otros 
sobre hurto á D. Nicolás de Porras; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
busca y captura del conocido por Mané, poniéndolo á mi dis
posición en la cárcel de esta ciudad.
* Antequera 6 de Abril de 1883.?=»Juan Garlos y  A lix .»José  

López Tamayo.

D.Juan Carlos y Alix, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita por término de 10 días 

á José Pérez García, alias Malino, de 14 años de edad, hijo de 
Manuel y Ana, natural y vecino de esta ciudad, de oficio ata- 
harrero, y cuyo actual paradero hoy se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en la 
causa que se sigue sobre hurto á D. Rafael del Pino Durán; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial que practiquen diligencias para 
la busca y captura del José Pérez García, y verificada le pon
gan á mi disposición en ía cárcel de esta ciudad.

Antequerá 8 de Abril de 1883.=*J. Carlos y A lix .«Jose Ló
pez Tamayo.

BARCELONA.— AFUERAS.

D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente se cita y llama á Jacinto Buscarons y Puja
das  ̂Ramón Billosta y Ribas y Hermenegildo Rodríguez y Jo- 
gep, cuyo actual paradero se ignora, todos vecinos que fueron 
de Gracia, natural él segundó de Tremp, y  los otros dos de 
Barcelona, solteros, el primero impresor y de 21 años de edad; 
el segundo albañil y de 33 años, y el tercero mozo de cordel y 
de 33 años, á fin de que dentro del término de 15 días, contade
ros desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  de Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en Ja au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, 
para notificarles la sentencia recaída en la causa criminal se
guida contra los mismos sobre hurto; apercibidos de que en 
caso contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y  captura ,de los 
referidos procesados.
, Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 1883.«Josó García de 

t Castro.«=Por mandado de S. S., Valentín Vintró.

D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito de 
las Afueras de esta capital.

Por la presente se cita y llama á Esteban Casanov&s y Pla
nas y Eudaldo Carol y Meiró, cuyo actual paradero se ignora, 
ambos solteros y de 18 años el primero, carnicero y natural de 
Premia de Dalt, y  el segundo tejedor y natural de Burgos, á 
fin de que dentro del término de 15 días, contaderos desde la 
publicación de la presente en la G aceta  de  Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, para notifi
carles la sentencia recaída en la causa criminal seguida contra 
los mismos y otros sobro robo en despoblado.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á su busca y captura y á su 
traslación á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 4883.=José García de 
Castro.«*=Por mandado de S. S., Valentín Vintró.

i

D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente cito y llamo á Magdalena Jiménez y Jimé
nez, de 12 años de edad, natural de Réus,' vecina que fué de 
San Martín de Provensals, viuda, para que dentro del término 
de 15 días desde la publicación de la presente en la G aceta  de 
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á fin de no
tificarle la sentencia y extinguir la pena que le fué impuesta 
en méritos de la causa criminal que so siguió contra la misma 
sobre expendición de moneda falsa.

Asimismo ruego y encargo á tocias las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de la re
ferida procesada.

Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 1883.=~Josó García de 
Castro.«Por mandado de S. S.,«V a len tín  Vintró.

D. José García de Castro, Juez d e instrucción del distrito de 
las Afueras, de esta capital.

Por la presente se cita y llama á María Anglada y Durán, 
alias Menut, cuyo actual paradero se ignora, de 48 años de 
edad, natural de Sabadell y vecina que fué de Gracia, á fin de 
que dentro del término de 15 días, contaderos desde la publi
cación de la presente en la G ace ta  de Ma d rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, para notificarla la sen
tencia recaída en la causa criminal seguida contra la misma 
sobre lesiones graves.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía j udicial que procedan á la busca y captura de di- 

, cha procesada.
Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 1883.«Jesé García de 

Castro.»Por mandado de S. S¿, Valentín Vintró.

BARCO DE A V ILA .

D. José María Rodríguez Ruiz, Juez de instrucción de esta 
-villa del Barco de Avila y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gu
mersindo Gamo y Hernández, natural y vecino de la Lastra del 
Cano, en este partido, jornalero, de 25 años de edad, no sabe 
leer ni escribir, cuyo paradero se ignora, procesado en este Juz
gado por el delito de hurto, para que comparezca ante el mismo 
dentro del término de 15 días, á contar desde la fecha de su 
inserción en * el Boletín oficial de esta provincia y la de Cá
ceres, así como en la G aceta  de Madrid , á fin de notificarle la 
sentencia dictada por el Tribunal superior y llevarla á efecto; 
apercibiéndole que de no comparecer en dicho término se le 
declarará rebelde, parándole el perj uicio que haya lugar en de
recho.

Y  no sabiéndose su paradero, y sí sólo que está en tierra de 
Plasencia, se encarga ¿ todas las Autoridades y demás agentes 
de la policía judicial que practiquen diligencias eficaces en su 
busca y que de ser habido lo pongan á disposición de mi Au
toridad; pues así está prevenido en providencia del día an- 
terior.j

Barco de Avila 17 de Abril de 1883.=Josó María Rodrí- 
guez.=*Por su mandado, Juan Sánchez de las Matas.

BELMONTE.

D. Leopoldo de Sousa, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en el incidente de pobreza de que se hará 
mérito recayó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:

«En la villa de Belmonte, á í.° de Mayo de 1883, el Sr. D. Leo
poldo Sousa, Juez de primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos, seguidos entre partes, de la 
una y como demandante D. Bartolomé de Castro y Caballero, 
como representante legal de su mujer Celestina. García y Me
néndez, residente en los Rubieros, parroquia de Maileza, tér
mino municipal de Salas, jornalero, representado por el Pro
curador ,D. Antonio Bastillo, su Letrado D. Joaquín Fernández 
Sagredo, y de la otra, como demandados, Juan Colado, vecino 
del R&ñadorio, parroquia de Pereda; Manuel del Rubio, ausente 
en Madrid; Miguel Fernández, vecinos de los Rubieros, como 
maridos respectivamente de Ramona, María y' Paula García y 
Menéndez, y  por su rebeldía los estrados del Tribunal y  el Mi
nisterio fiscal sobre declaración de pobreza para litigar; '

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar en el 
concepto expresado á D. Bartolomé de Castro y  Caballero, sin 
perjuicio de las responsabilidades de la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que sé lotificará, á las par

tes en la forma que preceptúa la ley, y á los rebebió*?, egún el 
artículo 769, lo pronuncio, mando y  firm o.«Leopr; ■ <. ■;;; Sousa.

Publicaeión.*Dada y publicada fué la antevi sentencia 
por el Sr. D. Leopoldo de Sousa, Juez de primera. 1 r a n c ia  de 
este partido, estando celebrando audiencia pública ! día de 
hoy 2 de Mayo de 1883, de que yo actuario doy A Amalio 
García.»

Para que tenga lugar la notificación á los reoa v  ■ por no 
haber optado la parte actora se les hiciese en pt : - se ex
pide el presente edicto en Belmonte á 7 de Mr. y o •' :v \ ^ L e o 
poldo de Sousa.==Por su mandado, Amalio G&roiV —P

BERGA.

D José Mora Beso, Juez de instrucción de la c lu ’oa y parti
do de Berga.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Oasellas 
Pintó y á Juan Farrás Santamaría, solteros, d< « ■ >ños de 
edad, naturales y vecinos de esta ciudad de Bergj- — ¡ente e l 
José Oasellas Pintó en el pueblo de Ogassa, par < Pu ig - 
cerdá, y de ignorado paradero el Joan Farrás, t; , ne en el 
término de 10 días, contaderos desdo la publicar,» -r la Ga
ceta  de M a d r id  y Boletín oficial ds esta provincia, r presenten 
en la audiencia de este Juzgado, al objeto de n de arles la  
sentencia ejecutoria recaída en la causa crimina -nutra loa 
mismos y otro sobre disparos de armas de fuego; a / biéndo-» 
les que de no comparecer les parará el perjuicio , hubier$ 
lugar.
♦ Asimismo encargo á las Autoridades y agente: do policía' 
judicial procedan á la busca y captura de dicho thxé Oasellas 

< Pintó, y  si fuese habido sea conducido á estas c á e - ml y  á m í 
disposición.

Dado en Berga á 10 da Abril de 1883.«José Mora-.«Ante mi, 
Luis Viladot.

CALLOSA DE ENSARRIÁ .

D. Nicolás Eduardo Lloret, Juez de instrucción de este par
tido de Callosa de Ensarriá.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Bar
tolomé Sendra Cabrera, alias Paisano, vecino de Búrúm, cuyas 
señas personales se expresarán á continuación, paca que dentro 
del término de 15 días, contados de^de la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por 
el delito de hurto de dinero en la casa-venta de D: yo Pineda 
y Ortolá, situada en el término de la villa de Bsoito. advir
tiéndole que si no lo verifica dentro de dicho término hu le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 1 >

A l propio tiempo encargo á todas las Autor id* id r asi civi
les como militares, procedan á la busca y captura doí mencio
nado sujeto, y en caso de ser habido se le conduzca con las se
guridades debidas A ,1a cárcel de este partido y á mi dispo
sición.

( Dada en Callosa de Ensarriá á 18 de Abril de 10-1-^Nico
lás Eduardo L lo re t= P o r  mandado deS. S., Fernando Domín
guez.

Señas personales.

Edad 24 años, soltero, jornalero del campo, hijo do Vicente 
y María, vecino de Benisa, de estatura regular, picado de vi
ruelas, color moreno, barbilampiño, pelo negro, y viste panta
lón de algodón á rayas azules, chaleco de paño color- oscuro, 
alpargatas de cáñamo abiertas pasadas en cinta negra y som
brero hongo.

CASTROPOL.

D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de prime?-1 instancia 
de la villa de Castropol y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Migue) Ovide y  
Núñez, hijo de D. José María y Doña María, vecinos do Vrajoi, en 
la parroquia de Meredo, y ausente aquél en ignorado paradero, 
para que dentro del término da 30 días, contados dc-xn> la in
serción de este edicto en la G aceta  d e  Madrid , comparezca en 
este Juzgado y Escribanía de D. Eduardo Abuín á personarse 
si viere convenirle en la demanda de testamentaría, de su 
abuela Doña Josefa Martínez Guerra, promovida por ou yerno y  
padre respective el D. José María Ovide; apercibiéndole con que 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lu^ar.

Dado en Castropol á 8 de Mayo de 1883.«S&ntiagü N e v e .»  
Por su mandado, Eduardo Martínez. —P

GETAFE.

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de instrucción d i partido 
de Getafe.

Por el presente único edicto cito y llamo á Maxim i  ría R a 
silla, que estuvo de sirvienta en Madrid en la Puerta del Sol, 
número 3, piso segundo, en casa de Doña Benita Cai-vo, cuyas 
demás señas y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde el en que aparezca el. presenta 
inserto en la G aceta de Madrid y Boletín oficial ño ¿a provin
cia, comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en, 
la causa criminal que se sigue contra María Rívavro y Fer
nández por sospecha de hurto de un baúl con ropas y efectos; 
bajo apercibimiento si no comparece de pararla el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Getafe á 10 de Abril de 1883.«Tomás M ínguqz.»- 
Por su paanjdaclp, Maximiano Díaz.

HUELVA.

D. Joaquín Serna Mcrales,xJuezde instrucción d e esta cip ík  
tal y. su partido. ,

Hago saber que 'por * virtud de la presente reqaisitOiia..^^ 
cita, llama y emplaza á los procesados Ramó i N̂ et.p£iÍ 4Ópi|i



514 24  Mayo de 1885. Gaceta de  Madrid.= Núm. 144.
hijo de Eugenio y  de Antonia, natural de Castellar, provincia 
de Ciudad Real, ambulante, soltero, de ocupación criado, de 26 
años de edad, y José Quirós Aguirre, hijo de Francisco y Ma
ría, natural de Jerez de la Frontera, jugador de manos am bu
lante, y de 34 años de edad, para que dentro del término de 15 
días se presenten en este Juzgado á ser citados y  emplaza
dos para ante la Superioridad; apercibidos que de no verificarlo 
les pararán los perjuicios que haya lugar en la causa que se 
le s  sigue por hurto de una zalea.

Por tanto se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la captura de dichos individuos y  
los presenten en la cárcel de esta capital á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Huelva á 9 de Abril de 1883.—Joaquín S ern a .=  
Por su mandado, Fernando Bel.

LA CAROLINA.
D. Ramón Cruzado de Lara, Juez municipal de esta ciudad, 

é  interino del Juzgado de instrucción de este partido por en
fermedad del propietario.

En virtud de la presente se cita y llama á los padres ó pa
rientes más cercanos de Patricio Reves, cuyas demás circuns
ta n c ia s  y  domicilio se ignoran, para que en e l . té rm in o  de 45 
d ía s ,  á  contar desde la inserción de la presente en la  G a c e ta , 

d e  M a d r id  y Boletín  oficial da la provincia, comparezcan en  
« s t e  Juzgado para la práctica de cierta diligencia; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu 
gar; pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo de ofi
cio sob re la muerte casual del referido Patricio Reyes, ocurri
da en la mina Santa P aula , término de Baños.

Dada en La Carolina a 7 de Abril de 1883.=R am ón Cru
zado de L am ,= P o r mandado de S. S., Juan Romero.

B. Ramón Crüzado de Lara, Juez municipal, é interino de 
instrucción de esta ciudad y  su  partido por enfermedad del 
propietario.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Leonardo Carrillo 
Bom án, hijo de Francisco y  de María Josefa, natural de A lbu- 
ñol, vecino de esta ciudad, casado, minero, y  de 29 años, para 
que en el término de 10 días, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en la  
sala audiencia de la cárcel de esta ciudad, á fin de ser em pla
zado en la  causa que se le sigue sobre robo de un reloj á Sal
vador Jiménez; apercibiéndole que de no comparecer le p arará  
e l perjuicio que haya lugar.

A l m ismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto del 
orden judicial pomo del civil, dispongan que por sus depen
dientes se proceda á la busca, captura y  rem isión en su caso á 
este Juzgado del Leonardo Carrillo Román, cuyas señas á con
tinuación se expresan; pues en hacerlo así administrarán ju s
ticia.

Dado en La Carolina á 9 de Abril de i883.«*Ram ón Cru- 
3a do de Lara.==Por mandado de S. S., Benigno Pousibet.

Señas.
Estatura alta, color moreno, ojos negros, nariz regular, pelo 

castaño, y viste chaqueta larga de paño negro, pantalón y cha
leco de paño poco más claro, sombrero hongo y  botinas.

LAS PALMAS.
jp" D. Manuel Fernández Rivera, Juez de primera instancia de 
esta  ciudad y  su partido.

Por esté segundo edicto cito, llamo y emplazo á todos les 
que se crean con derecho á la herencia del abintestado D. Lo
renzo Montesdeoca, vecino que fué de esta ciudad, en la  que 
falleció el i *  de Agosto de 4822, á fin de que en el término de 20 

, días, á contar desde la  publicación del presente en la  G a c e t a  de 
M a d r id , comparezcan en este Juzgado en debida forma á usar 
del derecho de que se crean asistidos; parándoles de no hacerlo 
e l perjuicio que haya lugar, haciéndose constar que hasta hoy  
sólo se ha presentado Doña María Antonia Rodríguez Queve- 
do, vecina de Arucas, que se halla en el noveno grado de pa
rentesco civil de consanguinidad con el finado.

Dado en Las Palmas á 4.* de Mayo de 4883.=M anuel Fer
nández R ivera.=A nte mí, José G. Rodríguez. —p

M ABRÍD.—CEN TRO.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  

del distrito del Centro de esta capital, dictada en las diligencias 
de juicio convenido entre D. Manuel Estebas, D. José Pateni y  
Rodríguez y otros se cita y llam a al D. Manuel Estébas, que ha  
vivido calle da Hortaleza, núm. 37, principal, para que en el 
término de ocho días,á contar desde la publicación de este edic
to, se presente en dicho Juzgado, sito en la casa de Canónigos, 
plaza de las Salesas, con el fin de hacer entrega de una letra  
de cambio, representativa de cantidades, que se ha hecho efec
tiva por virtud del juicio convenido.

Dada en Madrid á 12 de Mayo de 4883.*=»V /  B .*=Julián Gó- 
m e z .= E l actuario, Licenciado Ramón Aguado y  Oria. —P

MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 

de la  Inclusa de esta Corte.
Hago saber que en autos ejecutivos promovidos á instancia  

del acreedor de D. José Mengíbar y  Máez, he dictado con fecha 
del día 24 del actual un auto cuya parte dispositiva dice así:

«Vistos los artículos 4.348 y  siguientes de la ley  de E njui
ciamiento civil y  las disposiciones del Código de Comercio re
ferentes al particular, S. S. por ante mí eL Escribano dijo: que 
debía declarar y  declara en estado de quiebra á D. JoséM engí- 
$ár Máez, retrotrayendo, los efectos de la  m ism a al día en que

cesó en el pago de sus obligaciones, sin perjuicio de lo que se - 
declare en su día en la pieza correspondiente.»

Lo que se anuncia por medio del presente, por el que se pro
híbe hacer pagos y entregas de efectos al quebrado, bajo pena 
de no quedar descargados los que lo verifiquen de las obliga
ciones que tengan pendientes en favor de la masa; previnién
dose á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias de 
la quiebra que hagan m anifestación de ellas por notas que en
tregarán al Comisario D. Ricardo Seguer, que vive en la calle 
de Capellanes, números 14 y J6, cuarto tercero; bajo apercibi
miento de ser tenidos como ocultadores y cómplices en dicha 
quiebra.

Dado en Madrid á 4.* de Mayo de 4883.=M ariano Fonseca.== 
Ante mí, Victoriano Moreno. X —4641

MADRID.— UNIVERSIDAD.
En la pieza sobre ejecución de sentencia firme, recaída en 

autos civiles ordinarios que se siguen en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta Corte y por mi 
Escribanía, á instancia de D. Martín Francisco de Erice, con
tra D. José de Salamanca, Marqués del mismo título, y la So
ciedad civil propietaria de los terrenos que ocupó la antigua  
Plaza de Toros sobre reivindicación de un terreno en las afue
ras de la puerta de Alcalá de esta Corte, se ha dictado la  pro
videncia del tenor siguiente:

«Providencia—Juez, Sr. López y  Pérez.—Madrid 4 de Mayo 
de 1883.

Por presentado el anterior escrito á lo principal del mismo; 
requiérase al Excmo. Sr. Marqués de Salamanca y á la Socie
dad civ il constructora de la antigua Plaza de Toros para que 
en el término de seis días presente la oportuna liquidación de 
las sum as que deben abonar á la parte demandante por frutos 
producidos y  debidos producir desde que poseyeron los terre
nos que se han declarado de Ja pertenencia de dicha parte: 
respecto al otrosí, tomando en consideración las razones que se 
alegan, entiéndase el requerimiento acordado en cuanto á la 
Sociedad constructora con su representante .el Procurador 
D. Manuel Martín Veña.

Lo mandó y firma S. S.: doy fe.=> López.—Ante mí, Juan 
Vivó.»

E l Procurador D. Manuel Martín Veña no admitió el re
querim iento acordado por haber cesado en la  representación 
de la  Sociedad constructora de los terrenos de la antigua Plaza 
de Toros; en cuya virtud, y  no constando que esta Sociedad 
tuviera una representación unipersonal, se acordó en providen
cia de 44 de Junio de dicho año que el requerimiento se hiciera, 
entre otros, á D. Vicente Baura Soriano, D. Antonio Poláu y  
Mesa, D. Antonio García Vela y  D. Ventura García Sancho, re
presentantes de la  indicada Sociedad, y  en cuyo concepto otor
garon poder al insinuado Procurador Sr. Veña para personarse 
en el pleito; pero como el primero haya fallecido, ignorándose 
quiénes sean sus herederos, y  se ignore también el domicilio y  
habitación de los tres restantes, se ha dispuesto hacer el re
querimiento de la providencia inserta á los herederos del D. V i
cente y  á los repetidos D. Antonio Poláu y  Mesa, D. Antonio 
García Vela y D. Ventura García Sancho por medio de cédula, 
que se publicará ea los periódicos oficiales; en cuya virtud, y  
para que tenga lugar en la  G a c eta  de  Ma d r id , expido la  pre
sente.

Madrid 44 de Mayo de 4883.=E1 Escribano, Juan V h ó .
X — 464Q

PONFERRADA.
D. Pascual Romero, Juez de instrucción interino del partido 

de P o n fem d a .
Por Ja presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey, se 

interesa de las Autoridades la busca, captura y conducción á 
este Juzgado con la debida seguridad de los tres sujetos desco
nocidos, cuyas señas adquiridas son l&s siguientes:

Uno de buena estatura, cuerpo regular, color trigueño, cara 
larga, sin barba; viste gorra de seda negra, chaqueta y  panta
lón de pana color café y faja negra bastante aacüa.

Otro de estatura más corta, color pálido, labios abultados, 
con cicatrices por la cara, sin  barba; viste chaqueta larga y  
pantalón de paño¿pardo al parecer.

Y otro de la m ism a estatura próximamente, cara redonda, 
alguna barba, y que viste al estilo de zagal de coches, ó sea 
blusa y  bombachos azules.

A dichos sujetos se les atribuye de autores en la tentativa  
de robo al Párroco de Tombrío de Arriba la noche del 26 de 
Marzo último, respecto de la cual se instruye causa crim inal, 
en la que se halla decretada la detención de los m ismos, á 
cuyo efecto se anuncia en los periódicos oficiales.

Dada en Ponferrada á 6 de Abril de 4883 .= P ascu al R o- i  
m ero.= D e orden de S. S., Manuel Verea. I

R U E N T E  ARE AS.
D. Ricardo Saá Martínez, Juez de instrucción en la v illa  de I 

Puenteareas y su partido.
Hago público que en este Juzgado y  Escribanía del que 

autoriza se instruye sumario crim inal sobre hallazgo del ca
dáver de un hombre desconocido en la parroquia de Cristiñadei 
y sitio denominado Uruaña, e l 44 de Marzo último, y  cuyas 
señas son las siguientes: vestía  dos camisas de algodón, sin  
chaqueta, chaleco de paño negro, pantalón de tela rayada y  
negro, calzoncillos también de algodón, todo á medio uso; des
calzo del pie derecho, y  en el izquierdo tenía un zueco propio 
del país; su pelo castaño y  la  barba corta y  canosa, represen
tando la edad de unos 60s años.

Por providencia de hoy he acordado por m edio del presente 
hacerlo así público, por si se consigue el que párientes u otras 
personas puedan por las señas que quedan referidas m anifes
tar el nombre, apellidos y  m ás circunstancias de dicho sujeto,

para lo que concurrirán ante este Juzgado, así como los pri
meros por si quieren mostrarse parte en dicho procedí m iento.

Dada en Puenteareas á 9 de Abril de 4883.~=Rieardo Saá.«=  
Por mandado de S. S., José Alonso y Soler.

D. Ricardo Saá Martínez, Juez de primera instancia- del par
tido de Puenteareas.

Por medio del presente primer edicto llam o á todos ios que 
se crean con derecho á la m itad reservablo de la vinculación  
fundada en la parroquia de San xMiguel de Guiü&de, de este 
partido, por D. Alonso Muñoz, de dicha vecindad, en 4 de S e -  
1$embre de 1720, conocida por Mayorazgo da Carrerea, para que 
comparezcan á deducirlo dentro del término de dos meses, que 
empezarán á contarse desde la publicación de este edicto en la  
G a c e t a  db M adrid ; pues así lo acordé á instancia del Procu
rador Tomé, en representación de Doña Teresa Muñoz Márquez 
de Salvatierra, en la  demanda declarativa de inm ediato sucesor 
del últim o poseedor á favor de su representada, con derecho 
por tanto á la mitad reservable de los bienes de que se hizo  
mérito.

Dado en la  villa de Puenteareas á 7 de Mayo de 4S 8 3 .= R I-  
cardo de Saá.«=Por orden de S. S., Joaquín Roíg. —P

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Angel Hebrero y  Escudero, Juez de instrucción de este  

partido.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Ramón Bailo B er -  

duja, de este vecindario, natural de Sañ Juan de Lusame, pro
vincia de la Ooruña, hijo de Rafael y de María, de 35 años de 
edad, jornalero, de estatura regular, ojos pardos, nariz y  boca 
regulares, color moreno, cabello castaño oscuro y algo anillado, 
barba poblada y afeitada, vistiendo al estilo del país según su  
clase, para que dentro del término de 30 días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Bo
letín  oficial de esta provincia, se presente en la cárcel del par
tido mediante no haber cumplido la obligación ajustada que 
contrajo de comparecer en este Juzgado los días que le fueron  
designados en la causa que instruyo contra el mismo por hur
to; apercibido que de no verificarlo la providencia que se dicte 
le parará los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
R ey D. Alfonso X II (Q. D. G,), á todas las Autoridades civ iles  
y  m ilitares y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y  captura de dicho procesado, y  en caso de ser . habido se le  
instruya de este llam am iento y  por tránsitos de justicia  rem i
tirlo á la  cárcel de este partido y  á disposición de este m i Juz
gado.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 30 de Marzo 
de 4888.*»Angel H ebrero.=José de la Tejera:

D. Angel Hebrero y  Escudero, Juez de instrucción de e sta  
partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Galindo 
Oocá, natural de la villa  de Conil, vecino de Chiclana, hijo de 
Diego y  de María, de 20 años de edad, jornalero, y de estatura  
mediana, ojos pardos, nariz y  boca regulares, pelo castaño, color 
moreno/ v iste pobremente al uso del país, para que dentro del 
término de 30 días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G aceta  d e  Ma d r id  y B oletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado ó en la cárcel dél partido, 
mediante no haber cumplido la obligación que contrajo de 
comparecer en este mi Juzgado los días que ie fueron señala
dos en la causa que instruyo contra el mismo por robo; aper-^  
cibido que de no verificarlo la providencia qué se d íc te le  pa
rará los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y  requiero, en nombre de S. M. e l 
Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.)t á todas ¡as Autoridades civ iles  
y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan é la busca  
y captura de dicho procesado, y en caso de ser habido se, le  
instruya de este llam am iento y  por tránsitos de justicia  re
m itirlo á la cárcel de este partido y  á disposición de este m í 
Juzgado.

Dada en la  ciudad del Puerto de Santa María á.80 de Marzo 
de 4883.=A ngel Hebrero.=Jo$é de la Tejera. , ,

QUIROGA. ,
D. Matías López Font, Escribano de actuaciones y  Secreta

rio de gobierno del Juzgado de instrucción de Quiroga.
Certifico que en virtud de providencia dictada por el señor 

D. Francisco Rebollo Alvarez, Juez accidental de instrucción  
de este partido, en la causa crim inal que se instruye contra , 
Manuel López, vecino de Vilíartes, de este término m unicipal, 
por hurto de un madero de la casilla de la vía férrea, kilóm etro  
76 del pueblo de Sequeiros, se cita, llam a y  emplaza al capataz; 
de las obras de dicho ferrocarril Manuel Gómez, que se halla  
ausente y  en ignorado paradero, para que dentro del térm ino  
de 10 días, contados desde el siguiente al de la inserción d e  
esta cédula en los Boletines oficiales de Galicia y  en la G a c e t a  
d e  M ad rid , comparezca en la  sala de audiencia de este Juz
gado para ampliar la  declaración que tiene dada.en dicha causa; 
con prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio  
que haya lugar en derecho. v  ;

Quiroga 5 de Abril de4883.=*M atías López Font.

D. Matías López Font, Escribano de actuaciones y  Secreta
rlo de gobierno del Juzgado de instrucción de Quiroga. V

Certifico que por consecuencia de providencia decretada por 
el Sr. D. Angel Torres y  Morgade, Juez de instrucción de este  
partido, en la causa crim inal que se instruye contra Juan F er
nández Sim ón, Froilán Saco Pombo y  Manuel Sánchez G aro ia í
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guardias civiles dsl puesto de esta villa, por ilesa cato grave á 
las Autoridades de Ribas del Sil, se cita, llama J  emplaza á 
Manuel Férrida y José Muradas, canteres, y José Gómez R o
dríguez, carpintero, que se hallan ausentes y en ignorado pa ** 
madero, para que dentro del término de 10 días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta cédula en los Boletines 
oficiales de Galicia y en la G aceta de Ma d r id , comparezcan en 
la  sala de audiencia de este Juzgado para rendir declaración 
ju rada en dicha causa; con prevención de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Quiroga 6 de Abril de 4883.=M atías López Font.

SANLÚCAR LA MAYOR.

D. Francisco Fantoni y Roldán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y pueblos de su partido..

Por el'presente cito, llamo y emplazo á Manuel Hormigo 
Ramírez, vecino de Benaojar, provincia de Málaga, partido de 
Ronda, de estado so ltero , de ejercicio arriero , y  de edad 24 
años, para que en el término de 20 días, contados desde )a in 
serción de este edicto en la G ac eta  de Ma d r id , se  presente en 
la  cárcel de este partido á contestar los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue en este Juzgado por hurto de caba
llerías; bajo apercibimiento que le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo encargo, en obsequio de la buena ad
m inistración de justicia, á todos los Sres. Jueces, demás A uto
ridades y agentes que constituyen la policía judicial, procedan 
por los medios que les sugiera su buen celo y actividad a la  
busca y captura del Manuel Hormigo Ramírez, remitiéndolo á 
la  cárcel de esta ciudad, caso de ser habido, con las segurida
des convenientes.

Dado en la ciudad de Sanlucar la Mayor á 3 de Abril 
de 4883.==Fr&ncisco F an ton i.= P or mandado de S. S., Mariano 
Rodríguez y Rioja.

SAN ROQUE.

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal, é interino de 
instrucción de esta ciudad y  s u  partido por traslación del pro
pietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Gravioto Domínguez, natural de esta ciudad, vecino de La L í
nea, soltero, cochero y de 28 años de edad, para que en el té r
mino de nueve días, á  contar desde su inserción en la Ga c eta  
x>e  Ma d r id , se presente en la cárce l de este partido para que 
cumpla la condena que le ha sido im puesta en causa por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo se le declarará contumaz 

t y  rebelde.
A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita - 

tares, Guardia civil y agentes de orden público procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo á la cárcel 

> de este partido con las seguridades convenientes.
San Roque 3 de Abril de 1888.«=Salvador Abad Linares.**» 

Por su mandado2 Gaspar Matheos.

SANTANDER.

D. Julián Menéndez de Luarca, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Cito, llamo y emplazo á un tal D. Vicente Rodríguez, cuyas 
demás circunstancias se ig n o ran , que estuvo de posada en la 
casa de Pascasia Pum arejo Sierra á principios del mes de Di
ciembre próximo pasado, sita en esta ciudad , calle del Arci- 
llero, núm. i.*, piso segundo, para que en el término de 10 días, 
que principiarán á correr y contarse desde el siguiente al de la 
inserción de esta édicto en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que por 
ocupación de dos piezas de seda me hallo instruyendo contra 
Josefa Pérez Díaz, alias la Delgada; y caso de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

? Dado en la ciudad de Santander á 4 de Abril de 1883.»»Ju 
lián  Mehéndez.=»Por su mandado, Wenceslao Toro.

 SANTOÑA.
D. Antonino Liaño y Villar, Secretario del Juzgado de ins

trucción de Santoña y su partido.
Certifico que en el sumarlo que en dicho Juzgado y por mi 

testimonio se sigue contra; Enrique Cobo Ruiz sobre robo de 
un  reloj y otros efectos, se ha dictado la requisitoria que lite 
ralm ente dice:

«D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, Juez de instrucción 
de Santoña y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Cobo Ruiz, 
alias Mamantón, de 24 apos de edad, soltero, cantero, natu ra l 
de Liérganes, con instrucción y antecedentes penales, de esta
tura, alta, color trigueño, ojos, cejas y pelo negros, barba poca 
y  corta, parií que en el término de 10 días, contados desde la 
fijación de la presente en el Boletín oficial M  la provincia y 
G a c e t a  p e  M ad rid , comparezca en la sala de audiencia de este 

' Juzgado ¿  prestar declaración indagatoria en la causa que se 
le sigue sobre robo de un reloj y otros efectos; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, 

“ procedan á la busca y captura, remitiéndole con las segurida
des debidas, caso de ser habido, á la cárcel fie este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Santoña á 3 de Abril de 4883.«~Juan Antonio Hi
dalgo.»» Ante mi, Antonino Liaño.»

Concuerda bien y fielmente con su original que obra en la 
causa.de su razón, á que en caso necesario me refiero.

• Y p a ra  q u e conste é  insertar én la G a c e t a  d e  M a d rid , pon
go el presente que firmo en Santoña á 3 de Abril de Í883.«? 
Antonino Liaño.

SARRIA.

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez a coi-’ 
dental de primera instancia de esté partido en causa criminal 
que instruye sobre sustracción de traviesas del contratista Don 
José Benito Tato, se cita á Pedro Juan Sánchez, vecino de San 
Martin de Loureiro, y ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de 10 días, contados desde Ja publicación 
de Ja presente en los Boletines oficiales de Galicia y en la  G a 
c e t a  d e  M adrid , comparezca en la sala de audiencia de dicho 
Sr. Juez á fia de prestar declaración en la expresada causa; 
con prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Sarria 4 de Abril de 4883.*=Ei actuario, Juan López Yáñez.

SEGOVIA.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

dictada con techa de ayer en la causa seguida en averiguación 
de los autores del homicidio de José María López y su manceba 
Antonia López Fernández, naturales el primero de San Pedro 
de Begonie, provincia de Lugo, y la segunda de San Sebastián, 
provincia de la Coruña, ocurrido en el pueblo de Torreiglesias, 
perteneciente á este partido, en la noche del 28 de Febrero de 
1882, ha mandado se cite á los padres ó parientes más inme
diatos de aquéllos, para que en el término de 10 días comparez
can en este Juzgado á prestar declaración y ofrecerles la causa, 
ó en otro caso se presenten ante la Autoridad judicial en el 
pueblo en que se halien á manifestar cuál sea su domicilio ó el 
punto á que este Juzgado haya de dirigir el despacho corres
pondiente al objeto indicado; bajo apercibimiento de incurrir 
en la multad de 5 á SO pesetas si no concurren á este primer 
llamamiento.

Y con el objeto de que se publique en la Gaceta  de  Ma d r id  
y en los Boletines oficiales de esta provincia, Coruña y Lugo, 
expido la presente en Segovia á 7 de Abril de i883.-=Ei Secre
tario, Gregorio Sáez, por D. Julián Otero.

SEO DE URGEL.
D. José Roig y Trilla, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Seo de Urgel;
Por el presente se cita, llama y emplaza por prim era vez á 

Buenaventura N,, alias Civil, y á su hijo Juan, vecinos del pue
blo de Guils del Cantó, y cuyo paradero y demás circunstan
cias personales se ignoran, para que dentro del térm ino de 30 
días comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar decla

mación en causa criminal que se está instruyendo contra el Juez 
municipal de.aquel pueblo sobre abusos cometidos en el ejer
cicio de su cargo; bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 31 de Marzo de 1883.= 
José R oig .=Por su mandado, Odón C&stells, Escribano.

SORBAS.
D. Rafael García Agüero, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gil Ber- 

gel, alias Ochavo, hijo de José y Francisca, natu ra l y vecino 
de Níjar, casado, jornalero, de 36 años de edad, para que dentro 
del térníino de 10 días, contados desde la publicación de la pre
sente, comparezca en este Juzgado á fin de practicar,cierta di
ligencia acordada en causa criminal de oficio contra el mismo 
y otro consorte sobre hurto de esparto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, procedan á su busca y captura y 
principalmente en los montes de Granada, en donde se sospe
cha se encuentre, y siendo habido io rem itirán á mi disposición 
en las cárceles de este partido.

Dada en Sorbas á 9 de Abril de 4883.=Rafael García.»» 
Por su mandado, Miguel García Fernández.

SOS.
El Sr. D. Pablo Campos, Juez de instrucción de este partido 

en el sumario de causa criminal que instruye contra Felipe 
Canaluche y 32 más, vecinos de esta villa, sobre corta y sus
tracción de leñas del monte titulado Zarceos, propiedad de 
D. Cándido Zabala, ha acordado que el referido Felipe Canalu
che, que se halla ausente y se ignora su paradero, comparezca 
en este Juzgado dentro de ios nueve días siguientes al de la 
publicación de esta cédula en la G a ceta  de  Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia con objeto de recibirle la  declaración 
indagatoria acordada en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que én otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que conste extiendo la presente, que firmo en Sos á 
*9 de A.bril de 4883.=E1 Escribano actuario, Pedro Pons.

El Sr. D. Pablo Campos, Juez de instrucción de este partido 
en el sum ario de causa crim inal que instruye contra Felipe 
Canahache y 65 más, vecinos de esta villa, sobre corta y sus
tracción de leñas del monte titulado Zarecos, propiedad de Don 
Cándido Zabala, ha acordado que el referido Felipe Canaluche, 
que se halla ausente y se ignora su paradero, comparezca en 
este Juzgado dentro de los nueve días siguientes ají de la pu
blicación de esta cédula en la G aceta  de  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de- esta provincia con objeto de recibirle la declaración in 
dagatoria acordada en dicha causa; bajo apercibimiento deque 
en o tro  caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y p ara  que conste extienda la presente, que firm a en Sos 
4 9 de Abril de 4883,= É 1 Escribano actuario, Pedro Pons.

El íBr. D. Pablo Campos, Juez de instrucción de este partido 
en el sumario de causa criminal que instruyo contra Felipe J Canatache, vecino de esta villa, y  siete más, sobire corta y su s-

j tracción de leñas del monte titulado Zarecos, propiedad de Don 
Gandido Zabala, ha acordado que el referido Felipe Canaluche 
comparezca en este Juzgado á los nueve días siguientes al de 
la po^icación  de esta cédula en la Gaceta  de Ma d rid  y BoZe- 
tift o f ic ié  esta Provincia con objeto de recibirle la declara
ción ÍEda<V tor*a acor>óada en dicha causa; bajo apercibimiento 
de quicen o ln f  cas0 le Parara el perjuicio á que hubiere lugar*

Y oa’ra que tcons ®̂ extiendo la p resente, que firmo en Sos 
á 9 deV/b'Til de Escribano actuario, PedrqfrPons.

El Sr. D. f é l o  Campo#, ^ Tliez instrucción de este partido 
en el sumario dtf causa crimfi0^  instruye contra Felipe 
Canaluche, veciiso Ge esta villa, siete más, sobre corta y sus
tracción de leñas efel monte titula?* 0 tarecos, propiedad de Don 
Cándido Zabala, ha ac ordado que el AT*e êpi (̂ 0 b®l*Ptí Canaluche 
comparezca en este Juzgado á los nueve ^ 8S s Ŝ‘lde'.¡tes al de la 
publicación de esta céduia en la G ace tta  db M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia con objeto de r e m  *a declaración, 
indagatoria en dicha causa; bajo spercibirni&Uv *° ^ue en °*ro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar*

Y para que conste extiendo la présente,, que flfix '°  en ^ os ^
, de Abril de 4883.=»E1 Escribano actuario, Pedro P ov1s<

TAFALLA.
D. Lázaro Sáinz de Robles, Jues de instrucción de* 

partido.
Hago saber que sobre las siete y media de* la mañana del 

día 40 del actual, al dirigirse á Guetadar desde Leoz D. Jáim\e 
Mulet Arquí, tratante en ganados y vecino de Almacellas (Lé~* 
rida), le salieron al encuentro en el alto que da r is ta  al prim e
ro de los citados puntos tres hombres armados de tercerolas 
Remingthon, enmascarados dos de ellos, é intimándole los tres 
la rendición, le tiraron al suelo,, sustrayéndole 600 doblas de 
oro de 5 pesetas, 440 de 40, seis de 25 y 55- pesetas en p lata 
de diferentes clases, y una cartera de bolsillo con varios docu
mentos de compraventa de ganado vacuno.

Los dos sujetos enmascarados eran altos y bajo el tercero 
lo tres gruesos de cuerpo, de 30 á 35 años los dos primeros y de 
unos 26 el último, que vestían pantalón y blusa azúles, elásti
co de lana azul, boina, alpargata cerrada y anguarina.

En su consecuencia, ruego á todas las Autoridades y encar
go á los dependientes de la policía judicial practiquen activas 
diligencias en averiguación de quiénes sean los tres sujetos re
feridos, poniéndolos en caso de conseguirse á disposición de 
este Juzgado,así que de las monedas que les fuesen encontradas.

Tafalla 44 de Abril de 4883.=Lázaro Sáinz d©*Robles.«Por 
su mandado, por Escolar, Florencio Cadena.

TORTOSA.
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de primera instancia de la  

ciudad de Tortosa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que dentro de 

quinto día, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e ta  de Ma d r id , comparezca á este Juzgado á prestar cierta 
declaración la mujer que llevaba un niño en brazos y que dió 
un empujón á Gregorio Picart García la tarde del día de San 
Jaime del año último en la plaza de la Aldea de la Europa; pues 
así lo llevo acordado en méritos de causa crim inal que estoy 
instruyendo sobre heridas á Gregorio Picart García.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), ex
horto y requiero, y en el mío ruego y encargo á las A utorida
des civiles y militares y á los que constituyan la policía ju d i
cial procedan á la busca y presentación de la expresada mujer» 
por convenir así á la administración de justicia.

Dado en Tortosa á 42 de Abril de 4883.=Francisco Bello.»» 
Por mandado de S. S., Diego F. Quinzá.

TORROX.

D. Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de instrucción de la  
villa y partido de Torrox.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Francisco 
Martín Azuaga, alias Arroyo, vecino de Archez, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de 
40 días, que empezarán á contarse desde la inserción del pre
sente en la G a c eta  de  Madrid  y Boletines oficiales ée esta pro
vincia y la de Granada, comparezca ante este Juzgado, al ob» 
jeto d» responder á los cargos que le resultan  en causa que s# 
le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo efec
túa será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á tedas las Autoridades de la Nación é indi
viduos de la policía judicial, para qué procedan á la busca y  
captura del mismo, el que caso de ser habido lo rem itirán A 
disposición de este Juzgado.

Dado en Torrox á 6 de Abril de 4883.«=Indalecio V illaver- 
d e .= E l Secretario, José Navas.

TUY.

D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción da la 
ciudad y partido de Tuy.

Hago público que en el mismo y por el oficio del que refren
da se sigue causa crim inal contra José Rodríguez M&rtfpez, ca
sado, labrador, vecino de Goyán, sobre lesiones á Antonio Vi
cente y Juan Benito Alonso, sus convecinos, en la cual se acor
dó llamar por el presente edicto á un ta l Joaquín, cuyo apelli
do se desconoce, vecino de Seijas (Portugal) y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del térm ino 
de 40 días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lu 
gar la' inserción del presente en la Gac eta  Ma d r id , concu
rra  en la salá de audiencia de este Juzgado, y hora de diez de 
ja mañana, para prestar declaración en la  aludida causa; aper-
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cibido que de lo contrario le parará el. perjuicio que haya 
lugar.

Tuy 7 de Abril de !833.==Ramón Fernández Gcnzálsz.»De 
orden de S. S., Manuel Secane.

VALENCIA.—MAR.
■ D. Jerónimo Lloret y Cspsir, Juez de instrucción cfei dis

trito  del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 un 

sujeto llamado Auge’» de nación italiano, de estatura regular, 
de buenas carnes, tiene las piernas entreabiertas y algo torci
das, ojos grandes, boca regular, pelo castaño largo, voz ronca, 
usa b i g 0’ t e, e i oj o e s de 1 os U a xn a d os d e gíi to, u s a p a.i¿ í¡ a 1 un cíe 
lana oscuro con, p[quitas coloradas, chaleco de lana medio color 
y un. peto negro do lana, sobre robo de dinero á Juan G&lly, he 
acordado llamar al Angel, por hallarse hoy en ignorado pasa
dero, para que dentro del término de 10 días se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria y defenderse de los 
cargos que le resultan en la causa criminal que estoy sustaa-

■ ciando contra el mismo sobre robo de dinero; encargándose á 
la vez á todas Jas Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la averiguación de su paradero y á la captura del 
mismo, conduciéndolo á las caneóles Torres de Serranos á mi 
'disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Valencia á t i  de Abri.l de 1883.=Jerónimo LIo- 
re i« Jo rg e  Manuel Férula.

VALENCIA.—SAN VICENTE. .
D. Gabriel Pérez Gascón, Juez de primera instancia del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente se llama y busca por requisitorias 

á Matías Escuder y Oasamayor, hijo de José y de María, natu
ral y vecino de esta ciudad, soltero, de 20 años de edad, manda
dero que foé de la posada del Angel, que dijo habitar primero 
en la calle de la Parra, núm. 6, piso tercero, y después ea la 
misma calle, núm. 26, piso tercero, cuyo procesado no ha sido 
hallado en los domicilios que cita y se ha ausentad®, ignorán
dose su paradero, habiendo dejado de concurrir á la presencia 
judicial en los días que le estaban señalados y cuando ha sido 

1 llamado, sin que sea de presumir el territorio donde pueda en
contrarse, para que dentro de 16 días se presente en las cárce
les de Serranos y á disposición de este Juzgado á las resultas 
de la causa que contra el misino estoy instruyendo sobre esta
fa de 7 pesetas 50 céntimos á José logia da; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargo á las Autoridades que de esta requisitoria tuviesen 
conocimiento se sirvan disponer la busca y captura del citado 
procesado Matías Escuder y su 'conducción á las cárceles de 
Serramos de esta ciudad á disposición de este Juzgado, caso de 
.ser habido.

Valencia 4 de Abril de 1883. =» Gabriel Pérez.» Enrique 
García.

VALVERDE DEL CAMINO.
D. J o s é ’ Barberá y Estruch, Juez: de instrucción de este

•partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Fernández, 

conocido pur el Aragonés, que sedi.ee ser natural de Zaragoza, y 
cujas demás círcuijsianci&s se ignora, para que en el término

■ ■ de 15 días, á eoni-ar cestie la inserción do este eaicto en la Ga- 
" c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder á los 
' cargos que le resultan en i a causa que contra el mismo sigo

1 por homicidio y lesiones; apercibido- que da no hacerlo se le 
declarará rebelde, parándole t i  perjuicio que haya lugar.

Y a la vez intereso á tolas las Autoridades de la Nación y 
agen ta  de i a policía judicial ¡se servan proceder á la busca y 
prisión del Miguel Fernández, remitiéndolo a disposición de 
este juz-auo cnii las seguridades debidas...

Vaivén je;:; í'vi Uu-Burio 8 do nbni ut> i 883.«José B arbera.» 
Por maníiad® ce S, S., J&un Ramírez Cruzado.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
' D. Eduardo Montero Aivarez, Juez do primera instancia del 

distrito da la Audiencia de esta ciudad.
Por et presente se llama, cita y emplaza á Joaquín Piñuela 

Raireñu, soltero, jornalero, vecino que íué de esta ciudad, para 
que dentro del. término de 40 días, a conter desde la inserción 
úej presente en la G a c e t a  be Madrid, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración en 
causa cnuuiiai; apercibido que de i¿.o r caí izarlo le parará el 
■perjuicio a que he nutre lugar.

ímuo en VAhr.ooii id a 3 tí© Abrí!, de 1883.== Eduardo líonte- 
j>o.= lAr su in&Bífeuo, Anastasio tí. Almaraz.

D. 'Manuel Víllazá n y Pulgar, J uez municipal de i distrito de 
; la Audiencia 4ie esto, ciudad, y accidenta i del de primara ins

tancia del misino.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Joaquín Piñuela 

Barreño, domiciliado quô  estuvo en esta ciudad, hijo de Manuel 
y  ée Juana, soltero, jornalero, para que en el término de 10 : 
nías, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

!'M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á-prestar declaración en causa criminal; apercibido'

■ que de no realizarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
"Dado ea V&lladofid á 17 de Abril de 4883.»Manuel Vilfe- 

%kn Pulgar.» Per su mandado, Anastasio EL Aimaraz.

VALLADOLID.—PLAZA.
B. Juan, del Río González, Jaez do instrucción del distrito 

v de la Plaza de.. Valladolid.
Por el presente cito, llamo y emplazó á Eugenio Barban, de

oficio tejedor, para que dentro de los nueve días siguientes al 
en que tenga lugar la inserción,de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  comparezca en la sala ds audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, con el objeto de evacuar una cita 
que resulta en. la cansa que me hallo instruyendo sobre asfixia 
en el río Pisuerga de Antonio de la Fuente.

Dado en Valladolid á 27 de Marzo de 1883,—Juan del R io .»  
Por su mandado, Benito Fernández.

D. Juan del Río González, Juez de instrucción del distrito 
do la Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita á Rafaela Fernández 
Berros, vecina de esta ciudad, do oficio lavandera, mujer de 
Melchor Fernández, que habitó en la calle de San Ignacio, n ú 
mero 6, para que ea el término de 40 días se presente en este 
Juzgado para prestar indagatoria en causa que se la sigue so
bre estafa de varias ropas de D. Manuel Marín Marcos, de esta 
vecindad; bajo apercibimiento que da no realizarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Bada en Valladolid á 6 de Abril de 1883.» Juan del R ío .»  
Por mandado de 3. S., Mariano de Castro.

D. Juan Jal Río González, Juez de instrucción del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Francisco 
González, que con la razón social de Francisco González y com
pañía ha tenido en Madrid casa de compra y venta en comi
sión y por cuenta, con domicilio en la calla de la Greda, nú
mero 20, y D. Teodoro Muñoz, representante de la misma casa, 
que ha vivido en dicha villa, posada del Peine* para que dentro 
del término de 10 días comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal de oficio que se sigue contra 
Jerónimo Jerez y Caro, natural de Jerez, sobre estafa; aperci- 
cibiéndole que de no verificarlo se le irrogarán los perjuicios á 
que haya lugar en’derecho.

Bada en Valladolid á 14 de Abril de i 883.-°*Juan del R ío .»  
Por mandado de S. 3.,'León Gervás.

VENDRELL.
D. José Arán de Terré, Juez de instrucción de VendrelL
Por el presente, y como comprendido en el núm. i.* del ar

tículo 835 de la ley de Enjuicia miento criminal, se llama, cita 
y emplaza á Rosa Thomás, sirvienta que ha sido de Mr. León 
Arnandin, últimamente residente ea esta villa, cuya naturale
za, vecindad, edad, señas y actual pardero se ignoran, para que 
dentro del término de 15 días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca e n  e s t e  Juzgado 
para prestar indagatoria en la causa que contra ella se i n s 
truye por estafa; con la prevención que de no efectuarlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y detención de dicha procesa
da, disponiendo su conducción á las cárceles de este partido.

Dado en Vendreil á 5 de Abril de 1883.»José Arán de Te- 
rré.«Ante. mí, Antonio Pujol.

VERA.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción de está 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cris

tóbal riáez Jodar, natural y vecino de Mojac&r, soltero, jorna
lero, de 24 año*, cuyo actual paradera se ignora, para que den
tro üei término de 10 días, á contar desde la inserción de la. 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se prese ule en este Juzgado para extinguir la pena que 
le ha sido impuesta en causa contra el mismo sobre estupro de 
María Moana González, su convecina; bajo apercibimiento que 
ue no comparecer le parará el perjuicio que haya lugetr.

Al mismo tiempo encargo á todas ias Autoridades, tanto ci
viles como mili Va res, que por cuantos medios estén á su. alcance 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
Crinóbal Ssez Jodar. j

Dada en Vera a 6 de Abril de 188o.»Lorenzo Padilla y Pe- j 
nela.»Por su mandado, Juan López.

D. Alfonso XII, par la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre el Sr. D. Lorenzo Padilla y Penela, 
Juez de instrucción do esta ciudad y su partido.

Per la presento requisitoria y t a  cumplimiento de lo que 
ordena ia ley de Enjuiciamiento criminal, exhorto y requiero 
en nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en el mío ruego á las 
Autoridades judiciales, civiles y militares, á los dependientes 
de las mismas y agentes de policía judicial, procedan á. la bus
ca y detención en su caso, remitiéndolo á mi disposición, de 
Antonio Mellado González, natural y  vecino de Cuevasu conoci
do con el apodo de Eleno, hijo de Antonio^y Bárbara, soltero y 
de 47 años, cuyas demás circunstancias y señas personales y 
de vestir se ignoran.

Así lo he mandado en la ejecutoria que pande en este Juz
gado contra el mismo y otro sobre tentativa de robo en la 
casa de D. Alfonso Auge Sevilla.

Dada en Vera á 17 de Abril de 1883.»Lorenzo Padilla y, , 
Penela.«Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

VIOH.
D. Joaquín Arguch, Juez de primera instancia de la ciudad 

Je Vich y su partido.
Por el presente cito y llamo á Manuel García Fernández, 

natural de Santa Cristina de Bea/pará que dentro del término 
de nueve días comparezca ante este Juzgado á fin de prestar

'  o

i una declaración en méritos de la causa criminal qt se sigue 
j para ingresar en la Caja de Ultramar al exp^m,;o García; 

bajo apercibimiento de que si no comparece le p;vrv,.;á el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Vich 27 de Marzo de 1883.==Joaquín Argüek  »  Antonio- 
Valle.

VIELLA.
D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de instrucción fio esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita y llama á Andrés Gaste i y Pena, ve

cino de Arres,.ignorándose las demás circunda?;-vas y su ac
tual paradero, para que en el término da 10 dñ parezca 
en este Juzgado y sala de audiencia del mismo al ; 'fio de ra
tificarse en la declaración que tiene prestada en ;o -ausa cri
minal que me hallo instruyendo sob^e incendio da o a cuadra 
de la propiedad de José Relia; a per cibido que de rr  >o> ni parecer 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo i k  ley.

Dada en Viella á 3 de Abril de 1883.»Jacinto ñártí.==*An- 
tonio Marzo.

VIGO.

D. Víctor Polledo Gueto, Juez de primera ilistfo O ,'Í Id del par
tido de Vigo.

Hace público que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda pende de oficio juicio de abintestato por caimiento 
de Doña Lorenza Gómez Bueno, hija de Franc^eo y Doña 
Mariana Ana, natural de Periedo, provincia de BnKinder, viu
da de D. Manuel Rebollo, ocurrido en esta ciudad, o o Vigo, de 
donde era vecina, el 25 de Enero del año corrí'.- a en cuyo 
juicio y por providencia de 24 de Abril último se n,oo"ió anun
ciar 4 medio de edictos la muerte intestada do fikfio oeñora.

En su virtud, por el presente se llama á las personas que se 
crean con derecho á la herencia de la intestada Doña Lorenza 
Gómez para que en forma comparezcan á reclamarla dentro 
del término de 30 días, que principiarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en*la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en Vigo á 7 de Mayo de 1883. «V íctor Poímdo Cue- 
to.=De su orden, Francisco Vera Domínguez. —P

VILL AO ARRI EDO.
D. Romualdo de los Ríos y Portilla, Juez de primera ins

tancia de este partido de Villacarriedo.
Por el presente cuarto edicto se anuncia la jubilación de 

D. Mariano Gómez de la Llamoza, Registrador .de la propiedad 
de este partido desde 17 de Febrero de 1862 hasta IB de Mayo 
de 1881.

Y para que llegue á noticia de los que tengan que hacer 
alguna reclamación, se publica este cuarto edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  advirtiendo que 
trascurrido este plazo de seis meses y los sucesivos sin pro
ducirse reclamación alguna, se acordará la devolución d é la  
fianza que tiene prestada.

Dado en Villacarriedo á 9 de Abril de 1883 «Romualdo de 
de los Ríos.—Por mandado de S. S., Dionisio Vélez.

VILLARCAYO. 
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción de Villar- 

cayo y su partido.
Po* la presente requisitoria se cita y llama á Francisco Vi- 

llamor, natural de Momediano, sin residencia fija, para que en 
término de 15 días se presente en este Juzgado j  Escribanía 
del que refrenda, á fin de recibirle la correspondiente indaga
toria en la causa que se instruye en este Juzgado sobre dispa
ro de arma de fuego en la casa de Francisco Zorrilla, vecino de 
Castro O bario y en la que se halla procesado; bajo apercibí - 
miento que de no verificarlo se le declarará en rebudia.

Se ruega á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y demás auxiliares de la policía judicial, procedan á  ia busca y. 
captura del Francisco Vil la mor, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición con 'as seguridades debidas..

Dada en Villareayo á 9 de Abril de 1883.=Por mandado de 
S. S., Mauricio L. Miegimolle.

VINAROZ.
D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y distinguida 

Orden española de Carlos III, y Juez ds primera instancia de la 
ciudad de Vinaroz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 15 días á José Zamorano y Avilas, efe 84 años de 
edad, estatura regular, de medianas carnes, nariz larga, cara 
y barba regulares, ojos pardos, pelo castaño, color moreno rojo; 
viste pantalón de verano 4 rayas azules de algodón, chaqueta 
de lo mismo, camisa blanca á cuadritos negros, bolitas nuevos 
de becerro, gorra de paño negra ó de color de pasa; lleva un 
saquito con ropa, es natural de Villarrubia de Santiago (pro
vincia de Toledo), vecino de Madrid y va sin cédula personal, 
el cual se ha fugado de las cárceles de este partido en la ma
drugada del 13 del actual;

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gfi, exhor
to y requiero A todas las Autoridades y dependientes dé la  
policía judicial, y de mi parte les ruego y suplico procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición.

Dada en Vinaroz á 14 de Abril de 1883.»Manuel García 
Giner .«Por mandado de S. S., Luis Roso. 

VITIGUDINO. 
D. Pedro García Sánchez, Juez de instrucción de Vítigtidino 

y su partido. 
Hago s^ber que en la causa que en este Juzgado se %stá si

guiendo por desobediencia á la Autoridad contra Gabriel Gon-
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aález C o r -ñ u , natural y  vecino de Lumbrales, se ha dictado
el auto o rriusión  de sumario, que dice así:

«Auuv.....Guárdese y cumpla lo mandado por S. E. en la
carta-or •  ̂ que antecede, recibida con la causa por el correo
de hoy, r . . cual se acusará recibo:

Res ' . uv* que en la presente causa se han practicado las 
diligencia •:••■ necesarias para averiguar el hecho que la produce, 
sus auu.r r::-: y circunstancias que en aquel concurrieron, sin 
que á ta : i haya pendiente la práctica de ninguna otra:

Consid;:raudo que conforme á lo dispuesto en el art. 622 de 
la ley de ; ajuiciamiento criminal, procede declarar concluso 
este sum .no y remitirlo al Tribunal competente para conocer 
en esta, r a r a ;

S. S. por ante mí el Escribano dijo: se declara concluso 
este sum ou y previa citación y emplazamiento del procesado, 
remitas?; i- , ñausa con las piezas de su razón á la Excma. A u- 

..■diencia do Ciudad Rodrigo, librándose la oportuna orden al 
Juez m unicipal de Lumbrales para la presentación al objeto 
indicado.

Pues J por este su auto y con acuerdo de su Asesor el 
Licenciado D. José Vicente Notario lo proveyó, mandó y firma 
el Sr. D. Tornas Sánchez Martín, suplente de Juez municipal 
de esta vira de Vitigudino y en funciones de Juez de instruc
ción, hoy id ele Enero de 4833.=D oy fe.=T om ás Sánchez.=*Li

cenciado .ir» é Vicente N otario.=A nte mí, Juan González.»
Y c o r o  se ignore el actual paradero ó punto de residencia 

del aludí V Gabriel González, al objeto que llegu© á su  conoci
miento ta l resolución se expiden los presentes, y se le apercibe 
que le serán  nombrados defensores de oficio en la Audiencia de 
este d istrito  caso de- no comparecer él ante dicho Tribunal á 
los 10 días siguientes del en que la inserción de este edicto 
tenga l u g a r  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado.en Vitigudino á 19 de Abril de 1883.“ *Pedro G areía.=
Per su orden, Juan González.

/  «

VITORIA.
D. Mar a» 1 Reñaga y  Sáenz de Russto. ©n fundones de Juez 

instructor dei panido de esta capital.
Por la 'prercote cito, llamo y emplazo á José Piñeiro y  Lo

renzo, hijo de José y de Isabel, natural de San Pedro de Caña
ba), p a r t id o  judicial de Monforte, provincia de Lugo, sin domi
cilio fijo por ser trabajador ambulante, de 88 años, soltero, para 
que dentro dei término de 10 días, contados desde la inserción 

..de la  p r e s e n t e  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado-coa el objeto de citarle y  emplazarle para ante 3a A u
diencia de ¡ o  criminal de este distrito en la causa que contra 
él y  otros instruyo sobre hurto de cuatro camisas á Norberto 
Galdor.

Por vsjitO; ruego y  encargo á todas las Autoridades, así ci
viles-como -militares ó individuos de la policía judicial, que por 

cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, captura 
y  remisión i  este dicho Juzgado con las seguridades conve
nientes al indicado José Piñeiro y Lorenzo.

Dada en V itoria á 47 de Abril de 1883.=M anuel Reñaga.®» 
Por su m andado, Dionisio de Serrano.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Joaquín R odrigo 'y  R uiz, Juez de primera instancia del 

cuartel del pilar de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

refrenda se ha seguido causa criminal de oficio por hurto de 
una capa, contra Manuela García Herrero, natural de Maluenda, 
vriuda, de 26 años de edad, en la que S. E. el Tribunal superior 
con fecha £9 de Julio de 1888 dictó la sentencia, cuyo tenor en 
su parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten- 
tencia con sa llada , por la cual se condena á la procesada Ma
nuela García Herrero á la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor, accesorias de suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio-durante.el mismo tiempo en cuanto sea 
■Compatible con su sexo, al abono en concepto de indemnización 
de 42 pese las .50 céntimos al prestamista D. Manuel Sanz, con 
sujeción á sufrir el apremio personal correspondiente caso de 
insolvencia, y al pago de las costas.»

Y como m  la actualidad se ignora el domicilio de la García 
y  su paradero, he dispuesto expedir el presente con el fin de 
que le sirva da notificación en forma, y  citándole al propio 
■'tiempo para, que en el improrrogable término de ocho días se 
presente en las cárceles de esta ciudad á extinguir la referida 
condena; baja apercibimiento de pararle el perjuicio consi
guiente.

Dado eo. Zaragoza á 12 de Marzo de 1883.=»Joaquín R odri- 
go.==Basiüo Paraíso.,

En este Juzgado de primera instancia del cuartel del Pilar 
fle está, capital y  por 3a Secretaría de mi cargo ha pendido 
nansa crimina.! por el delito de hurto contra Catalina Salillas 
Fabián, natural de Huesca, de 16 años de edad, en la cual S. E. 
el Tribunal superior dictó en 81 de Diciembre de 1881 la sen -  

- tencia que en su parte dispositiva dice así:
«Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos la sen

tencia consultada por la cual se condena á la procesada R ai- 
m unda Catalina Salillas Fabián á la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor, accesoria de suspensión de'todo cargo 
durante el mismo tiempo y  no del derecho de sufragio por no 
serle aplicable en razón á su sexo, al abono en concepto de in 
demnización de 6 pesetas &1 prestamista D. Manuel Sanz y de 10 

c con 2o céntimos á la ropavejera Pabla Antón; entendiéndose 
* con ¡sujeción á sufrir el apremio personal correspondiente caso 

ide insolvencia, y  al pago de las costas.»
Y como quiera que en la actualidad se ignore el paradero 

d e ía Catalina Salillas, se la notifica por medio de la presente, 
'Citápdoia asimismo para que en el término de octavo día, á  con

ta r  del de 3a inserción de esta  cédula en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  
se présenle en las cárceles de esta  capital, s itas en la  calle de 
la  Democracia; bajo apercibim iento de pararla  el perjuicio con
siguiente.

"Zaragoza 3 da A bril de 4883.=E1 Escribano, B asilio  P a 
raíso.

D. Joaquín Rodrigo y Bériz, Abogado, Juez m unicipal, e je r
ciente la jurisd icción del de instrucción dei cuartel del P ila r de 
Zaragoza.

En v irtu d  de la presente, requisitoria se c ita , llam a y em 
plaza á Filom ena Cuenca, sirv ien ta  que fue de D. Joaquín Mar
tín , que se dice ser n a tu ra l dei G rao , y de la que no constan 
m ás antecedentes, para  que en el térm ino de 15 días, á contar 
desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de esta provincia y  de la de Valencia, com
parezcan an te  la sala  audiencia de este Juzgado, sito en ja calle 
de la Democracia, nú n. 64, para responder á los cargos que 
le resu ltan  en i a causa que ¿e le sigue por hu rto  de varias 
prendas.

Ruego á todas las A utoridades del Reino y sus agentes pro
cedan á la busca, cap tu ra  y conducción an te  este T ribunal de 
ía  referida procesada.

D a d a  en Zaragoza é, 13 de Abril de 1 8 8 3 .= -Joaquín R odri- 
go.=*De su orden, Rom ualdo Paraíso .

------- j
D. Joaquín R o trigo , Juez de prim era  instancia , ejerciente 

el del d is trito  del Pila? de Zaragoza.
Po? la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Doña 

María A ntonia Poos, titu lada  Condesa de Poiintzky, n a tu ra l de 
Alem ania, y cuyo paradero ac tua l se ignora, para  que en el 
térm ino de 20 días, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
esta Juzgado á  rend ir declaración indagatoria  en causa qua 
instruyo  contra  la m ism a sobre estafa; bajo apercibim iento de 
pararle  el perjuicio que haya  lugar.

Además se in teresa á todas 3as A utoridades y agentes de la 
policía jud icial procuren su captura, y caso de conseguirla su 
conducción á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 17 de Abril de 1883 « J o a q u ín  R o d ri-  
g o .= P o r m andado de S. S., F rancisco Lucía.

D. Joaquín Rodrigo y :Bériz, Jpez m unicipal, ejerciente el 
Juzgado de instrucción del d is trito  del P ila r de la ciudad de 
Zaragoza.

Por la..presente requisito ria  hago saber que en este  Juzgado 
se h a  seguido causa crim inal contra  M ariano C astán  B ierro, 
h ijo  de R am ón y de María, n a tu ra l de Tomillo, provincia de 
Huesca, vecino de esta cuidad, casado, de 29 años de edad, so 
bre hu rto  de una m anta, y tengo acordado recib irle indagato 
ria ; y no habiendo podido verificarse por no haber sido h a lla 
do en su  domicilio, de donde se h a  ausen tado , he dispuesto en 
providencia de este d ía  publicar su llam am iento  p a ra  que en 
el térm ino ds nueve días comparezca en este Juzgado con el fin 
indicado; bajo apercibim iento que si no lo hiciere será  decla re- 
do rebelde y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en  Zaragoza á 19 de A bril de 1883.« Jo a q u ín  R o d ri- 
g o .= D e su orden, Mamés A riza.

D. Joaquín R odrigo y Bériz, Juez de instrucción, e jerciente 
del cuarte l del P ilar de 1?» ciudad de Zaragoza.

Por la  presente requisito ria  se cita , filaoia y em plaza por 
térm ino de ÍO dúts á Lorenza Liop, cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias se ignoran  , así como su paradero actual, 
para  que dentro  de él comparezca en este Juzgado, sito  en la  
calle de la Democracia, núm . 64, á responder á los cargos que 
le resu ltan  en la. causa que le in s truyo  por el delito de estafa 
de una Sábana á Dona C atalina G arcía; bajo apercibim iento de 
que si no lo verifica se lé declarará rebelde, parándola el per
ju ic io  consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la  policía 
jud ic ia l procedan á averiguar el paradero de la  c itada Llop, 
poniéndolo en m i conocim iento, caso de ser hab ida; pues así lo 
tengo acordado en la referida causa.

Dada en Zaragoza 4 49 do Abril .de 4883.=*Joaqaín R o d ri
go. » D  s su orden, Besirio Paraúso.

ZARAGOZA—.SAN ■ PABLO.
D. Joaquín Castro Ares, Juez de instrucción  del d is tr ito  de 

San Pablo de esta capital.
P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y e m p laza  á Don 

Marcelino García, de oficio fotógrafo, vecino de esta  ciudad y su 
calle de los Sitios, núm . 2, cuyas dem ás c ircunstancias y pa
radero  se ignora, para  que dentro  del térm ino  de nueve días, 
que em pezarán á contarse desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito  en la  calle de la  Demo
cracia, núm . 62, con &\ fia de recib irle declaración indagato ria  
en causa crim inal que contra el m ism o se in s truye  por lesiones 
á D. Serafín  Asensio; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
le p ara rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo  á la  ley.

Dada en Zaragoza á 6 de A bril de 4883.=®Joaquín Castro 
A re s .= P o r su  m andado, Ju s to  E m perador.

D. Joaquín Castro Are?, Juez de prim era in s tan c ia  del d is 
tr ito  de San Pablo de Zaragoza.

P or la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo &• Cle
m ente Blas P rie to , hijo de Clem ente y Francisca, n a tu ra l de 
Tablada, de 28 años de edad y  cayo paradero  se igm  re , p a ra  
qué en el preciso térm ino de nueve días se p resen te  en las  c á r 

celes de esta ciudad á ex tingu ir 12 d iss do detención qué por 
insolvencia de indem nización le fueron im puestos en causa* 
contra el m ism o y o tros robre estafa. A sim ism o encargo & 
todas las A utoridades, a»í civiles corno m ilitares y jud ic ia les, 
procedan á 3a detección del expresado Clemente Bia.s P rieto  y  
su conducción con las seguridades debidas á dichas cárceles de 
esta ciudad; y al efecto se apercibe al penado que de no com pa
recer ni ser habido se lo declarará  rebelde, parándole el per
juicio que baya lugar.

IL da  en Zaragoza á 9 de A bril de 4883.—Joaquín  C astro 
Á rev .« P o r mandado de S. S., Manuel T orres.

D. Joaquín Castro Ares, Juez da instrucción  del d is trito  da 
San Pal lo de, Zaragoza.

Por ia  presente se cita, llam a y em p’aza á M anuel M atea 
G arcía, que se supone sea n a tu ra l do Tudeia, y cuyo ac tua l p a 
radero  se ignora, para  que en el térm ino de 42 días se p resen te  
en la sala audiencia de este Juzgado, calle de la D em ocracia, 
núm ero 62, con objeto de responder á lo s  cargos que le resu ltan  
en causa crim inal que contra el mismo y  otros me hallo  in s
truyendo sobre hu rto ; pues d > no hacerlo así se con tinuará el 
procedim iento en su rebeldía, }.a áadole el perjuicio quejbaya  
lugar con arreglo  á la ley.

. Al propio .tiempo, e ¡ nc m bre de ?• M. ex) o to y requiero, y  
en el mío pido y ruego á los Jueces, A utoridades y agentes de 
policía jud icial del te rrito rio  en que el m ism o pueda encon
tra rse , que de rer habido lo pongan á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dado en Zaragoza á 48 de A bril de 4883 .= Joaquín  C astro  
A ra s .« P e r  su m andado, M anuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  d e  l o s  c a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  
Norte de España.

El Cons.; jo de adm inistración de esta Compañía tiene el ho
nor de partic ipar á los señores accionistas que por no haberse 
depositado el núm ero de accione»; suficiente en el plazo fijado 
en los esta tu tos, ía ju n ta  general o rd inaria  y ex trao rd in a ria  
convocada para el día 29 del co m en te  m es ,d e  Mayo queda 
aplazada para ei día 18 de Junio próximo, á las tre* de ia la rde .

Con arreglo á lo dispuesto en los estatu tos, los accionistas 
presentes en esta  segunda ju n ta  deliberarán  válidam ente, cua l
quiera que sea su núm ero y el de las accio> es que represen ten , 
sobre los asuntos puestos á la orden de), día, publicada en  la  
p riro era con vocr tor i a.

La ju n ta  se verificará en el domicilio de la Compañía e*i 
M adrid, pasco de Recoletos, núm . 9.

Los accionistas que quieran asis tir  á la ju n ta  deben depo
s ita r  sus títu los 40 días an tes del fijado para  la misma.

Los depósitos se recibirán todos los días no feriados h a s ta  
el 8 de Junio  inclusive, desde las diez de la  m añana á las tre s  
áe la tarde:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito M oviliario 
Español, paseo de Recoletos, núm . 9.

En París, en la  m ism a Sociedad, 69, rué  de la  V ietoire.
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
L as papeletas de adm isión y los poderes dados para  la p r i

m era ju n ta  son válidos para la segunde.
Madrid 23 de Mayo do 4883.=*E1 Secretario  d ri Consejo, 

Pedro F . del Rincón. X —1639

L a  U r b a n a .

c o m p a ñ í a  d e  s e g u r o s  á  p r i m a  f i j a .

Balance general en 31 de Diciembre de 4882.

Francos. Cs.
DEBE.-------------------------------- -------------------

A ccion istas...................................................................  3.750.000
C a ja ................................................................................  484.525*46
Banco de F ra n c ia ........................................................  87.420*11
R enta francesa 5 por 1 00 .      2.269 444*89
Idem id. 3 por 400 ............................................. .. 25.920
Idem id. 3 por 400 arnortizable..............................  4.452.808*70
Obligaciones de la villa de P arís  y o t r a s . . . . . .  522.802*52
Inm uebles (calle le Peletier 8 y 40)...................... 4.428.052*44
Efectos á rec ib ir......................................    66.964*56
Banqueros de la C om pañú ......................................  663.826*93
Den ¿lores diversos  ........      . . . .  72.300*24
Agencias d iversas (prim as y saldos) ...............  792.828*71*
P rim as París á co b ra r............... ................. . 4 i0 035‘06r
Placas (valor de las existentes en alm acén)  6.099*40
Prim as á recibir en P arís y en las agencias en
:/4883 y en los años sucesivos............................... 29.393.70067

S iniestros á recibir do los reasegurados y por
consecuencia de recu rsos.....................................  340.607*58

U rbana V ida.............................. ...........................  . .  45 549/28
Valores en depósito por fianzas..............................  640.364*20
Moviliario  .............................     86 000
Operaciones sobre efectos públicos   895.638*10

42.743.58082

H ABER.
Fondo social   ............................................................  5 000.000
R eserva y aum ento de capital .................... 2.922.7**$
Idem para riesgos en cu rso ....................................  4.348.494*07
Idem para ove ritualidades..  ..................................... tíuü.482-34
Seguros de 4883 á 1930.............................................  29.393.7(0 67
Acreedores diversos.............................   67.977*34
Com pañías reaseguradoras............................................  32 .784*42
S iniestros (por los que están en tram ita c ió n )... 4.024.338*61
Im puesto  del R egistro.......................................   474 838 26
Sum a restan te  debida sobre el precio del in 

m ueble (calle le Peletier 8 y  10)........................  640.050
F ia n z a s ...........................................................        610 361*20
Caja de previsión de lOvS em pleados...... .............. 242.541*58
D ividendo ......................................... .......... .. . 375.000
Participación de la Dirección  ....................................... 44.250
G anancias y  p érd idas .....................    3 .24033

42.743.580*8$
i m. .. .  ....

Es copia conforme d e l orig inal que obra en esta  Dirección, 
y á que rae remito.--^ Eli R epresentante general en  Madrid, José 
Moreno E lorza. X —4638



A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id

De los p*ne¡s re tábidos por la' Administr&síótt é&
&**&deros públicos, Intervención del Mercado de ¿rano* y. Vi- 

¿vü* de policía ark^ns*, resultan ser los precios d$ los aaiicaloi 
- jte «onsumo e? di?- ds ayer los siguientes:

4&vn? de vaca, de 4*80 k 2 pesetas ei kilogramo*
Idem de carnero, de 4‘80 á 2 pesetas-el kilogr&nK »
Mem de ternera, de i ‘60 á 5 pesetas el kilogramo.

Idem  de cordero,.da i 460 ¿ 1*80 pesetas el kilog/fizae#
Idem ¿e o^eja, á 1*60 pesetas, ei kilogramo 

' Tocino añejo, da 2£í0 á 2*20 pesetas el kilogramo,
Ja i^ d n , ¿ e  8 á  4  p ese tas  el K ilogram o,
Pan, de 0*4®' i  0*50 pesetas el kilogramo, 
garfeanm%> áo 0 *6 8  á  4 ‘ 6 0  p s s e ta s  e l k ilo g ra rn c r-

lu d ía s ,  c?/.j 0 *6 6  4  0 *8 0  p e se ta s  el k ilogram o»
A rroz, *v» {TíO 4  0 *8 0  p e se ta s  ei k ilo g ra m o .
L entejf^-i, de 0 *5 4  4  0 *7 0  p e se ta s  e l k ilo g ram o .
C a rb ó u  v eg e ta l, de G‘ 2 0  & 0 *2 2  p ese tas  ei k i lc g ra m a  
Idem  rd in e ra l,  de 9 *0 3  A 0 *4 0  p ese tas  el k ilo g ra m o  
Id e m . -de cok, de 0 *0 7  ¿  0 *0 8  p e se ta s  el kUograr&Ot 
JabL D , de i  i  1 * 2 0  p ese tas  el k ilo g ram o .
?V  tvMa, de 0 *1 8  á G‘2 5  p ese tas  el k ilo g ra m o .
Af ;eite, dé  I  á  1 * 2 0  p e se ta s  e l l i t ro  y d e  1 0 4 1 4  e l deca litro*
V jno, de 0*78 á 0*84 pesetas al litro y de 7 i  $ el degftüire. 
I Petróleo, de 9*7ü$ 4 0*80 pesetas al litro y de 6*20 & T&0 a) 

3*9 AlIttO,
R c m  t% o I te te «  —  V a ca s , Í 7 9 . —  C arn ero s , 8 . — C orde- 

r< js, 8 9 5 .— T ern e ra s , 8 0 .— Ovejas, 5 .—T o ta l, 4 .1 6 7 *

S u  p ese  en k ilo g ra m o s .....................  4 3 .8 0 7 *7 5 0 .

Del parte remitido por la Adm inistración principal de consumos 
y arbitrios rem itan ser los productos recaudados en esta capital 

en el d ía  de ayer los siguientes i

Pantos ¿o reeawUeiín. : Pía*. C M k .  Punto* do reeondaci6 &. JPtet. C é n i t ,

T o le d o   ............  i .6 8 9 *8 í  C iudad  R e a l    4 .7 4 7 * 5 4
S eg o v ia , 4 ,0 8 9  8 2  C orreos *................. .. 2 .3 6 9  0 1

; N o r te ............................ 9 .0 4 0 8 i  M a ta d e r o s . ,* .   1 «.9 1 4 * 1 8
B i lb a o . .....................    8 8 0 '5 2  M ostenses..................  1 .5 1 5 * 6 0
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  9 2 4 * 1 2  I m p e r ia l    4 .2 3 4 *4 5
V a l e n c i a . . . .   4 .3 8 5 *7 0  ' :
M ed iod ía  .......... 2 0 .0 3 0 *6 3  T o t a l ____ _ 5 4 .7 6 8 *3 9

M adrid  2 2  de. M ayo de 1 8 8 3 ,

PARTE NO O FICIAL.
 IN T E R IO R .

MADRID.—El noble pueblo de Madrid, participando 
de los sentimientos de m utua am istad y cariño que entre

sus Reyes y los de Portugal existen, h a  recibido á los Au
gustos huéspedes con espontáneas demostraciones de sin
cero afecto y vivísima simpatía. Donde quiera que SS. MM. 
Fidelísimas se presentan, reciben inequívocas pruebas de 
la alta consideración y fraternal cariño que este pueblo 
generoso siente hacia sus egregias Personas y hacia la  
noble Nación que dignamente representan.

Ayer, á las dos de la tarde, se verificó la gran revista- 
m ilitar en honor de los Reyes de Portugal.

Más de 18.000 hombres de todas las arm as é in stitu 
ios form aron en tan  magnífica parada, y fueron c ie rta 
m ente admirables la precisión y desenvoltura cón que 
realizaron las diferentes evoluciones de formación y des
file, el cual fué presenciado por las Reales Personas desde 
un  elegante pabellón construido en el salón del P rado.

Se calcula en más de 400.000 el núm ero de especta
dores que contribuyeron al esplendor de esta brillan tísi
m a fiesta m ilitar, oyéndose por todas partes eiogiar/con¿ 
justicia el buen estado y la m arcialidad de nuestras tropas»

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1883.—SE VENDE 
| |  en el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, uúm. 4. á los precios siguientes:

PESETAS. ^

Primera clase. 30
Segunda id. . . . . . . . . . . . *  * í 5
fercera id * 1 S‘50

4É7ENTA DE* DOS CASAS EN SITIO CÉNTRICO DE ESTA 
* Corte.—El día 6 de Junio de 4883, á las once de su mañana, 

se verificará la venta en un solo lote y por subasta extrajudi- 
cial bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la plaza del Angel, números 8 moderno y 15 antiguo, cuarto 
principal, todos los días no feriados, desde las diez de la maña
na á la una de la tardo y desde las dos á las cinco de dos casas, 
sitas en esta Corte, lindantes entre sí una plaza del Angel, nú
meros 8 moderno, 45 antiguo, con vuelta á la del Príncipe Al
fonso, por donde tiene el núm. 45 moderno de la manzana 214,
y otra en la plaza del Príncipe Alfonso, números 46 moderno, 14 
antiguo de dicha manzana, ambas distrito dei Congreso, barrio 
del Angel, tercer cuartel, ocupando la primera una superficie 
de 49.452 piés y la segunda 1.919. X —1637—2

INTENDENCIA GENERAL DÉ LA REAL CASA Y PA TRI- 
1 monio.—Se admiten proposiciones para el' suministro cte 
1.200 toneladas de carbón de piedra con destino a la Fábrica 
de ga*fiei Real Palacio, con sujeción ai pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Intendencia general.

Palacio 40 ¿e Mayo de 4883.=*E1 Secretario, Luis Moreno.
X - l

SANTOS DEL DIA.

Sanctíssimüm C orpus Ch r is t i;
San Robustiano, y el beato Juan de^Prado, mártires.

Cuarenta Horas $a la iglesia de Monjas Carboneras.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y trss cuartos.—Fun
ción extraordinaria dedicada á los periodistas portugueses por 
la prensa de Madrid.—Física experimental.—Lo de siempre.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y media.— 
La vuelta al mundo.

A las ocho y tres cuartos.—Turno impar.—Boccaccio.

TEATRO DE LA COMEDIA—A las nueve.—Función 23 
de abono»—Turno 2.°—(Compañía portuguesa.)—A vida d'un 
rapaz pobre.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las nueve. — Suicidio 
de Alejo.—El gran turco.—Picio, Adán y Compañía.

TEATRO LARA.—A las nueve.—Turno 4.* par.—Los ti
ranos.—La criatura.—Amor al arte.—Los carboneros.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres 
cuartos. —La Favorita.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—El torrente m i- 
lagroso.—Los novios de Brúñete.

A las ocho y tres cuartos.—La misma función 4e la tarde.

CIRCO DE PRICE (plaza del Rey).—A las ciiatro y media 
de la tarde y nueve de la noche.—Dos, grandes funciones de 
ejercicios ecuestres, gimnásticos y acrobáticos por los mejore» 
artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuda, por Castellana Abierto al 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol.-—Ea-« 
trada uña, peseta.

5 1 8  2 4 M a y o  d e  1 8 8 3 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .  1 4 4 .

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones metereológicas del dia 23 de  Mayo de 1883.

i  f X M P S M r U K A  I
■ &L3£f*Á. I* . «

T M M Ó f í g T K G  |
ftfnett» 1 ...¿ ‘  ~~ * tlM<s . I ̂U* I «a f MastíiíS®' ' |

 ̂MÍb'*«iísp&. 1 «i¿f# ¡
• í **̂8.   'n1r !j *" ’ • | í¡

a S ü í s v  I 7«e-n M'* 1 ^'7 |R..... ¡Idem..-Mem.
rfífí 7 0 W 9  , 14*7 <7*7 ÍS..... j Brisa., Nuboso.

Í d# U  11 ’ 709‘4* IS & 46*t ISO.... ¡Idem .. Casi desp.*
« d ¿ u í  7*«‘W  i |SO*...¡Calma. Oespeiado.
• d a í a a . ’l 709 05 47 8 g H »  |0----- !Idem.. Idem.

fasaparatmr» mixta* del aire, á la iombra.....   *.* 9 I
ídam mí«ima -    J H

* * * |
<T<1 m p o r i $ £D:i.xtíiifi ti Sol, i dos Bsistrw.i de la tierra» 0
t d m  id., 4entro d<s esfera do c r i s t a l S4-9

laaxicsa á ¡otelo d^iwiblarW,, á la
tierr* vegetal 4 í a b o r a b l a . |  

klom mi&ima, id. . -.. * * * * - *.*-**■ * 1
M f e r w a   .... .............................. 7 6 8-

Velocidad dol vteiAto «a lar «UiBaaa te {fch£~
metros > *.* - *•-. • • 813'

Oteilaeidft bí-romAirioa, Id»laailímetros). ........... .  ̂&

■UUr» ftt respeeto t k  media anual, 4 I m  m : m r %
é * U  — ... •..«*' *. - • •*» -4-

UnviK «a las «Mimas ti feoras (miMmetros)..........*. «

Despachos telégraficos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la peninsula 
álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete el
dia 23 de Mayo de 1883.

¿Uuís-. pir««- Ruria
i«rooiátrl«s i tor* ! . .

AiR«a]bi»amft. 4 y  al *Hta grates i il̂ a m  |
i1 sel a c  I ceatul- m í aieie.
! M tllM M ieJ mies. Tt,alt* m * i } '

S.SebaaUáik. i 7«ó-« ^7-7 . N O ..*. Brisa..! Cubierto.. Traaq*
EÚbao.... * - 7Gí>;4 ,! ti‘í N O .... ídem .. Nuboso—  Idem.
Oriedo  769‘i ; 4 6*5 N E  ... Idem.. Casi cub.\
G o m i a  (7 b). 7&5(« * 46** NNE... ídem.. Cubierto». Tra&q.*
StBÜago....1, 766*^ ; * **9 ’N E  *... Cal m a , Nuboso...
Bo»tev®dr« . 766 ® 1 49*8 N E . ...¡Brisa .. Despejado. »

Oporto  767*6 i W 4  S E  Viento. Nuboso... Tranq.1
lishot(Sk.) 767*6 16*7 » C a l m a . Despejado. A. ag.*

' *  Gtoora • •. *. ■ » " Li ¡ *8*4- ’ O... •, .■ Ídem ..1 ¡ I d e m   *
Badajos*.,..J 763*3 ; SE. ... Idem.. Id e m   »

ILFerm. (7 k.} 706*5 4 9*4 * I d e m .. I d e m  Xranq.*
Sevilla...... 7fi4.'7 35*4 NO.,., idee... I d e m  ' »
Tarifa....., * 1 7*5*2 35 O O......, Brisa . í d e m  ; Trauq.ft
Málaga. • . . 757*« ; *4*4 SE ....; Idem .. í d e m  ídem.
Oraaada..., 767*0 : W*® O  C a l m a . ídem..... *

Gartageia. . . 4 9*0 N...... ídem .. Neblina .. Llana.
Alicante.... - 767*6 t5*4 SE.... Idem,. Despejado. Rizada.
M u r c i a . . 765*7 <6*1 NE.... Brisa.. ídem'
ValéioU*... 760 1 *3*0 E ....../Idem .. Nuboso... j *
F a l m a . . . J  *4‘t SO .... Caima.! Despejado. »
Barcelona... 70<PK ! NE.... 8riá«.. Nuboso... &

Ttriel  764‘t) *6** S E   Calma. Ais. nubes a
Zaragoza..,, 14*0 N O   Brisa.. Despejado. a
S o r i a 766*4 S¡!*4 N   Calma. Idem .. m
Burgos....... ^**8  ̂7‘0 E....», Brisa... M e m  .....: » i
Valladolid. . 10*0 N O , . . .  Id e m .. Casi cub.&. *
Salamaica.. 765*3 18*0 NO.... Idem.. -Despejado», . »
Segovia...... 76S ‘5 19 4 S ....,. C a l m a , Idem ..... j »

. Madrid...,. 765*8 36*4 K...... ■ M e m  . .■ 'I d e m   *
Escorial..... 768*6 ! tfl*t SE..... I; ídem... Nubes--../ »
Cittdad B«al. 7»u-9 33*8 O. M e m . .  Despejado. *
Albacots... 7674 31‘Ü O..'.... 'Brisa... Nub e s   *

Freri*  767*5 4i‘4 N N E . . . C a l m a . Despejado. *
’Gjris-Nex.,». 766 ñ 1 f*6 S . . . . . .  Brisa .. I d e m    »
84. Matkie«.. 76843 17*0 » Caima»! Idem  ^
iftlad’Aix... 766‘9 454 NE.... Brisa. I d e m   »
Biarrits  767*0 16*0 O   Idem.» M.nuboso. »

t  Clermont... 766*7 43*4 O   Calma. Despejado. »
Perpifián.... 766*7 4 7*3 E...___! Meta .. Cubierto »
Bícíe   764« *4*8 »  Idem». M. nuboso. »
Misa....... .1 766*6 j 45*4 I » ¡Idem..¡Ais. nubesJ »

    767*0 4 4*2 © ídem.» Despejado. *
NápoMs.»... 766 9 4 6*4 N...... Idem.. Idem..... »
Fa¡*rmo.,,. 7fi7'2 18 8 » Idem.» Idem..... »
M a ñ a  767^ 16*6 O  Idem.. I d e m   »

RETRASADO. |
Día 22. \

Vaidesevilla.! 765*5 { 19*0 |s ..!Calma .¡Nuboso .. J  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.

S egún los partas múbidos, ayer llovió en Barcelona y Soria. ¡

Bolsa de Madrid,.

Cotizacion oficial del dia 23 de Mayo de 1883, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL c m f k m .

rOM?>C§ FÜBUG O S.
Día 22. D ía 23.

^ífrp«.tKa ai 4 409 ia t e r io r . • 66*40 66*40->35-S5-30
é  C6‘i*5 66*40 fin cor.

nu p u b lica d o .  * 66*8.4 íin p rox.
p$qum<§$. 65*40 6 6 “SO

Idas» id , «d 6 p or  i e x t e r i o r . .  ..............  €5'50 65*40-50-30
no p u b lica d o .  65‘&(? 65 50

 ̂ peepieños. 65 4 o &
Idem  ftm ortizable al 4 por W ..................... .. 7J*4o 77425-4 0 -15

no p u b lica d o .  77*35 »
pequ eñ os. 77*45 77*60-40

BiBete# h ip o tesarioá  á v  la l i l a  d& C u b a . . .  9®‘40 98*40-25-30
Aracioae» d e l Ba-#.co d» —    398 0j0 *

no p u b lica d o .  298 ^ 0  298 0i0-297*50
297 0¡0

Idem  d e l B anco d e  C astilla    4 50 4 60 O[0
Idem  d e l B anco A grícola de E sp a ñ a .. . . . .  * »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAár®. ¡B'SaSFHUoJ 1 JBAf©. j5áMEFí®ü$,

A lb acete . . . .  par. * j¡ L o g r o ñ o . . . .  par. ¡»
Á lc o y .v » . . . .  a t  L o rca ,  par, • s  •
4Ü caate p sr . * * (j L u g o . . . . ,  . . .  par, »
A lm e r ía .: . . ,  * [S f > |  .41 á la g a . ,* . . .  4 f8 p . »
A v i l a . , . . . . . .  &ír> I 9 i¡ M u r c i a . . , . . ,  1 «i* »
B a d a j o z . . . . .  í¡^ ! * lí O rense  pur. ¡ »
B a r c e lo a a .. ,  p^r. f » |  O v ied o .» . . . .  <f4 ¡ *
B éjar. . . . . . .  4 ¡£ fi P a l e n c i a |  1 [S |  »
B ilb a o  : 4]8 ¡P a lm a  bá&ih* p^r. »
S n r g o a » . 4 [4 \ a . P a m p io isa .. .  a
S á ce res   A¡\ * P oote^odr» . par. B
C á d i z . » . . . , .  s R éus......................  par. »
G artage& a... p a r /  * Salam auc» «, ' 4¡4 »
C a s te l ló n ... .  par» a j $. S eb asú á# , par. se
Ciudad Real. par s |  S a n ta n d er . . .  par» |  »
C ó r d o b a . . . .:  4]S s> 1 Sta. Cruz T fe. » |  1 j9
C o r u ñ a . . . . .  1 [S s> g S a n t i a g o p a r »  |  *
C u e s c a . » . . .  par, * 4 S eg o v ia  1 p$r. |  b
F e r r o l , . . » , .  4r4 5 >/ | S ev illa» . • • • * !  |  »
G eroaa  par, } » i .Soria______. / . ¡  4 \1 S »
0i j ó B . . ps¿r. I » ¡ T a r r a g o s » . . !  par« 1 »
G r a n a d a . . . .  4í4 [ » i T e r u e l . . . . . J  p a r . I »
f laad a la jara . par. \ k «j T o led o ................|  1^8 I »
ftaro:.....................  » \ \ {$ ij T ^ d eL ............... |  4^3 i »
S u e lv a   » I 1 V a le n c ia ., . .  I par. ¡ »
H u e s c a . . . . . .  h\h J » |  Y a ila d o lid .. .j  . 4(4 1 3
í f i é a . ' par* | * jl V ig o .. . . » j l¡4

í Jerez F roat.a par, í ® lí'V fio r ia ... . , ,  j 4[8 1 ».
■ Leóa» i par, J w jj Z a m o r a ,. . .  J  |  «
1 L é r i d a . , . . . ,  par. I 9 § Z a r a r fo ia . . .J  \  *
; y s & ir e f f . , . . . !  q s  I b i  í I

Bolsas extranjeras.

PARjg 22 D8 MATO.

, Deuda p«rp. ai 4 por 4 00 e x t .  í  84*60.
i  Idem  í*i. i3 . in ter io r .»   í  *
/I d e m  am ort. a U  por 40O é »

* * « • *  • » * * » " •  i  t  por «0t  e x te r io r    .........     á
f D euda aa.o» t. til ? por 4 »». é  4 4 4^4.
■ Oh liga d o ce*  de C u b a .. . . . . . .  á £04 5$.

I 6 por 1 ® ® . . . , , . . , . . . , . . . , , . . .  k 409 50.
£  m so iid& áos i a v ie so s .....................      á 402.

te& abtos wñcásúm

L ondres, á 90 d ies  fecha, dijis», 47'2£»
i  g fT A 92.

M arsella, á 8 d ía s  v ista , fr., 4*93,


